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Teléfono n£jm„ 2.649̂  ' ■
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llfliiiaierlo de la Gobernación, planta bal<«' 

Múmero auelto, 0,66<.
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Bsak^ órúmes di&prmimáo sé deéuehmn á 
¡e& individuos qm m m&mionan ias,mn^ 
iiámáéis qm $& ináimn, kin cuaks in^réMQ*' 
ron p&rm réd%$€ir &l immpo dé' $0rviúio:^n 
filaíh—Fághm 922 '̂

MínlsteHo efe la  Cobernaesón:
Ee îl orden aprobamio el Beglammio 'gme^
■ m i de- Maiadtros^ f  áispomenáo áe. pu*

bliqm.f^.n e?-t-é ' périódico O'flcial pur.a au 
d^bidií Fáginan 922 ú 927,

IWsliíl® <
Bm l ordm dUp^mmd ) ssi anunme r I tarno 

de oposición m provisión de. tma plam  
de Profesor numararm de h/j ens-mama 
de Oboê  vacante en el Reaí Gondervatorio 
áe Música y Becíampción.—Págmc^ 927,

’ Otra áisponietiáo m signifique á las Dipu-  ̂
iacioms Vdñ'mngiidaB g Navarra y al 
Cubüdo ■ imular  ̂ Gran . Canarií^ ̂  el 
dgrado con qumv^ria 8, M„ que abontMm 
Im. pif&rmcms ,mrre!'gponái&ntes de m eh  
dú ’i- híi funcionarios, áeim  ad".
mimBÉraUvas de Primera mseñamm. á 
partir d& ÍP de 8tpí’mnbrB' fUl cm^.ac' 
tuaL—Fá^;ina,927, .. > ^

Oim fssolvimáó él e»pedi‘enie promovido 
por loB Frofésores y Átixtlm^^s curso 
p&rmamnU de Dibujo_qué se /nan^

' - en mlicFjii, > * ^m~ «6 ■cú<̂ úsidê cn ha- 
■ beres ée¡Í!uHv''^meniB como  ̂js.— Pá- ■
gmm 927 y 92B,

Oim srgiíiéú en irtlmiie de ejecu
ción de ¡a mnieneia áictaáa^ por la Sala 
Urcsra dcí Tribunal Supremo én 4 de 
Mugo del a m  míu&íf en _ e l■,recurso con

tencioso - adminish'aiivo ifd^rpucMa por 
Profesor as Profesores de las Es-

‘'^ínahs de Madrid, contra él 
de ^Junio áe Í9Í3 y
J^dio del mismo año.

Eeal decreh 
Meal ordet^ de íP 
Páginas 928 y 929.

' ' » " ■*« Otra ánponundb. se agre-gum Im  
d@B qm s$ indican, en concepto áe,graUfl- 

■ cación de residencia^ á lós' nuevos Bush 
dos que dútruian.im  Profesoras y Profs- 
sorm de Im Escuelas Normales de Maes^ 
irán y Maestros ée M aárii qm  sB mmcio- 

' nan.—Página 929, / ; '

de Fsffiait®! ■-

'I&al orden áuiorim nio  el gado de 50M0Ú 
peseim  p m a  atender ú  ¡os que ha'^an 
omsionado durante íúmes 'd^ Octubre del 
año actual los reccmoeimienios de Urre^ 
noB, estudios de colordm por d  personal 
técnico y pm najs que en las mismas m  
utilice, tutela p patronaío las Üoíonias 
qus se mmcionan,- f: disponimdo se Bxpir 
da elU bm m im io á jm tificdr' á favor de 
¡ú8 amores Yocahintérvmior. y . Beposita^ 
rio de ¡a Junta üeniral' de Gúlonisacién 

: y  Bepoblación inhriúr,~~Página 929,, .'

Haoíei^oa.—Siibsaeretaría. — Edación dé • 
im ta m ia s  prssm tqdqs sm bsíb Mimsierio. 
solicitando acogerse á los beneficios <J© la 
Ley de 2 de Mareo de 1917, sobre proUfr 

■' üíón á las m d m ifid s  nuevas y desarrollo 
de ia® ya  exisimtés,—Página 929, '

íjíSTRüOOióN PÚBLICA,-—Subsecretaría.— 
GlMúfl>canéú de hevief^oencia parUcular 

,: ápcmiU ía-. fundación • mtabkdáa por don 
F^:min Á^tomo Apeeech$a^ denofu^inaáá 
Mimsiria de Qoiemia (Navarra),-Página 
930,

. Dirección. General de P.iimera eH^6)ñan.sa. 
ReciifÍG&Cióm á la Eeql orden áemte Minis- 
ierio, fecha 14 de Noviembre próximo pa

sado, im erta en la G aceta  del !89 deí 
mismo mes, por la que se señalaban tosí 
nuevos sueldos y categorías de los Im pm ^  
toros de Primera m señanm , — Página  
930,

Nombrando á  D.^ Árdonia Cismros A uxi’̂ 
liar gratuita de ¡a SeccAón de Letras de

la Escuela Normal de Massiras de (¿d-
. CBTéS,-^Página 930,

láem á D, José Martin de Gáceres y  ík m .  
Auxiliar gratuito de Francés de Im  
tm ím  Ñormalm de Maestros y  M dm fiM  
de 'Gácsres,—Página 9B0,

Anundúindo, á w m u rm  especial de irm ludo  
la provisión ÚB la plana de Bir^cior 4e fa

. Enmela graduada de niños de Ribf^B de 
Fresmr 0erana),— Página 930,

Segunda y  tereerm  ̂ relación numérica dê . 
Maestros y  M m strm  que pasan  á perci •« 
bi^ los nuevos amidas con arreglo é  Im

. E m l orden de 2 áU m es actual— Página ■' 
98Í, .

Rectificación á  la relación de ProfeégreB nu- 
merarios de Escuelas Normalm, mserta

' m  la G aceta  del 4 de Diciemhm acSm l.
: Página 932,

Direcciéa General del Instituto GeogTá̂  
ñoo y Estadístico.-—BefiW/icacId» á los 
anuncios publicados m  Id G aceta  . ‘̂ s 28 
de Noviembre próximo pasado, convocmn- 
áú á comurso para proveer dos p la m sd e  
Ingeniero Qrógrafo segundo, — Página 
982.

Ammci -  
. DE

-OCAPSO^

H a c ie n d a . —D ire c c ió n  A dua*’
nas.“ iie#^men.¿0jae cawflidaílefi y vals- 
m s áe los a r tim lo s  im p o tia d o s  y  expor- 

• iaáos m  la  Beninsuks é io lm  B(Mearm  
el me@ áe- Octubre dél- (Mo as*

Í«4íS,l , '

fe '.
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'■f PARTE OFICIAL

M íi E i i c í i  m i  ce sE Js SE r a i m o s

 ̂ 1, M. el RíY^Don X lfon so  Xin Cq. D. g.), 
M, la Rm ná D oña Y ictorla  Eugenia^  

i  4 . R. el  ̂P r ín c ip e  de A stu rias á Tn» 
f^:r%eB j  dem ás persoñagtde la A ugusta  

i Eamíjiia, con tin ú an  sin  novedad en  
TI tiupórtante salud.

 ̂ ' KBALES ORDENES 
físomo, Sr.; Vísta la Instancia promo

vida por Franciisco Fernández Lavín, ve
cino de Oviedo, en solicitud da que le
SGtn devueltas las 500 pesetas que depo
sité en la Delegación da Hacienda da la 
©ítada: provincia, segün asiento número 

' 2̂8, folio i-25 vuelto del' libro de ,©ntrada 
de caudales de Intervención, correspon- 
diente al áño,19l2, para reducir el tiem
po de servicio en filas, como alistado 
para @1 reemplazo de diclio año, pertene • 
©lente á la Oaja de Oviedo, número 100; 
teniendo en cuenta lo preveiiido en el a r
tículo 28 i de la vigente ley de Recluta- 

■ lento,'.'
El R e y  (q . D . g.) se ha servido resolver 

que se devuélvanlas 500. pesetas da reía- 
reE-í-ía, las cuales percibirá el individuo 
que eíeetuó el depósito ó la persona apo» 
darí^dt en forma legal,' según dispone el 
.artículo -470 del Reglara,añtó dictado para 
la éjeoación de la Ley referida,

Ee^r orden lo ’digo á ¥. E. para su 
COBO oimiento y demás efectos. Dios guar-- 
da á Y. E. muchos años. Mafeid, 4 d© 
Diclembra de 1918.» ■

SkRENGUER. 
Señor Capitán goilíM  de lá octava Re-

giúm,

E.temp. Sr.: Vista la instancia promovi- 
vida .por el soldado del Batallón Cazado- 

. de Alba de Tormes, número 8, Ma
nual Frímco.Duarte, en solicitud de'que. 
le sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la prc>vmcia de Zaragoza, según carta de 
pago número 61, expedida en 4 de Junio 
último, para reducir el tiempo de servi
cio en filas; teniendo en cuenta lo preve
nido en el ártículo 445 de! Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re- 
erencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito 6 la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento citado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre de 1918.

BBREV6WER. 
Beftor Comandante general de Larache,:

limo. Sr*: Redactado por e.I Real Conse
jo de Sanidad el Reglamento general de 
Mataderos, en el que íambién sa inclu
yen los artículos referentes al nombra
miento de los Inspectores Veterinarios 
municipales, número mínimo de éstos en 
cada pobiación y retribuciones que de
ben percibir, así como los deberes y atri
buciones de los citados funcionarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se apruebe el Reglamento ge
neral de Mataderos y que se- publique en 
la  G a c e t a  d b  M a d r i d -para su debido 
cumplimiento.

De Real orden lo digo >á V. I. para 
su conocimiento y.efectos.coBsiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos ’ años. Ma
drid,, 5 d© Diciembre de 1918.

:  ̂ LUIS Sil,
Señor Inspector g6r¿eralrde‘Sanidad, ■

BU

C A PIT U L O  PRIM ERO
. • DISFOSICIp'̂ ííES, 'PRlíLíMÍNARlS 

I Objeto y flm§ íh EeglammdiK 
Artíoulo lY El Reglamento

tiene 'por ob;[tto unUb'ísr ai régimen'á te- 
n'of del etmi han funeioB.ár los Esta- 
blecimientosyiestinadCf^ a ’i saorifido de. 
animales de abasto y.geñ-alaí de im modo 
precisóla conducta áseguir por los. loe- 
peoloíes Vetermarios municipiles en la 
importante misión que les,está ©neomen- 
dacla y qué, t-an. dlreotaménte afecta á la ' 
salud pública.

Arfe. 2.® Los ñnes que con este Regla-■ 
mentó se persiguen .son los de establecer 
una'buena organización de Mataderos 
públicos, dotan dolos , de las mejores con
diciones ,hfgiéB.icas y de 'los elementos 
necesarios á su fancioBamiénto, para evi
tar. !a transmisión de las . enfermedades 
de los aoimsíles al.'.hombre y. las .altera- 
cloBOs é;intoxicación©fL que ©n éste p.u- 
di-e..ran. producirse aMoieBtándose con car
nes 6nÍ6.Fmas, alteradas ó tóxica. ..

-Es asimisino o m  ñB.aiidad'tí© e.g.te Re
glamento aprovechar aquellas carnes que 
■sin ser perjudiciales para la salud públi
ca han sido en todo tiempo excluidas del 
■consumo por falsos prejuicios ó arraiga
das costumbres, con lo que dejarán de 
lesionarse los intereses particulares y se 
resolverá en cierto modo el problema del 
abaratamiento de carnes.

CAPITULO II
BISPOSIOIÜNIS GENERALES

Bel Matadero.
Arh 3.® Los Municipios de las capita

les de provincia y poblaciones de más de
2.000 habitántes procederán con la ma
yor urgéncia á construir, si no lo tuvie
re, ó á reformar, en el caso contrario si 
fuere preciso, un Matadero destinado 
al reeonocimiento, sacrificio, peso y pre
paración de los animales de abasto des
tinados al consumo de la localidad y su 
término municipal. ^

Art. 4.® Sin perjuicio de lo señalado 
eii el artículo áñterior, y míentrae se

lízjan las obríiS del Matadero, habilitarán' 
un local para dichos fines que reúna las 
Condiciones de capacidad, limpieza é hi- 
gieno mdigp8B^ables á jufcio de laS; Au  ̂
toridades sanitailag da la localidad, que 
serán las encargadas de informar á las 
administrativas si procede ó no autorizar 
su funcionamiento

Art, 5.® Los Municipios de menor po-̂  
blación á la señalada en el artículo 3.̂  
procederán como se indica en ios dos ar
tículos anteriores, si tienen recursos para 
ello; caso contrario podrán asociarse para 
estos fines con otros colindantes, debien
do construirse oi Matadero ©n el que me
jor abastecimieíito de aguas posea, y en 
igualdad de circunstandas, en el más 
equIdíBtante de los asociados.
. Art. 6.® Los Mataderos que se COUí̂  

truyari da nueva planta ó.los ya ©xisten-' 
tes q m  se reoonozcaía como apropiados, 
al ño,, que se destlnao, han de reunir las 
condiciones higié^jcas que la cienciafse-'' 
ñala,‘p.ara estos establecimientos, tenien
do situación y exposición adecuadas, ■ 
veBtiisc.fón abundiínte, iluminación prq-, 
tmK;phYimmto y pa,redes imoermea.bles. 
y Capacidad prppoTcional á Jas necesida- • 
des d© la pobl.áeicB á que se destina^

Art. T.""." Todos estos establecimientos 
es'tarán-abastecidos do agua ©n.abundan- 
ei.a, debiendo las poblaciones’ qreno^ten
gan eonducdóii d© ella ó ma'i^antiales'; 
donde s'artlrso, habilitar depósitos'J apa- 
ratofp. eieyador.es para este fin.

Aítc 8.® El de-sagüo de los residuos y 
' ■de"Ms, 'á'gtigs dei Matadero 'se hari dé 
pr6fe.r6neia en ©1 mar. Las póblaeioB.0S 
qi'.í0 lio pisedr;n'aprovechar esta circuns- 

.ta.Lseia, r ‘/adz:oán L.s obras de desagüe 
CB. pozos dos; del vecindario, en for
ma que lio pFBqudiqiien á la salud públi
ca, j  puedan ser desocupados fácilm,enter

ÁrL . 9T Los Miínicipios de las capita
les de provincia-y poblaciones de hi.ás'de 
IClOlK] habitantes, dotarán á sus Matade- 

'ro3 á© aparatos de ©steriíizaeión de car- 
.n8B y fiis.ióD.. de grasas, y-d© un horno cre
m atorio.. para la destrucción de carnes' 
decom.isadas. En los Mataderos de las de-' 
más pob.iacÍóñes. que no pudieran pro
veerse de eíítos aparatos, se realizarán 
las mencionadas operaciones en la for
ma que aconseje el Veterinario munici
pal, Jefe técnico dei Matadero, utilizando 
los recursos que su criterio le sugiera.

Art. 10. Én las localidades de gran 
número de habitantes cuyo veoindario  ̂
©Sí© muy diséminado, ©xistah grandes 
industrias distanciadas del casco de la 
poblscién ó se hallen establecidas fábri
cas de embutidos ó conservas de carnes 
en su término municipai, lejos del mata
dero, podrá haber dos ó más de estos es- 
tabiecimientos si el Ayuntamiento lo 
conceptúa conveniente para los intereses 
de la pobiación.

Art. 11. En todos los Mataderos se 
instalarán una ó más básculas de esfera 
indicadora, en sustitución de la s  roma
nas actualmente utilizadas.

Art. 12. Todos los Municipios provee
rán de microscopio á los Laboratorios 
de sus respectivos Mataderos y del mate
rial de análisis indispensable, á juicio 
del Inspector Veterinario municipal del 
Matadero, para realizar la inspección mi* 
crogfáfloa.

Art. 13. El número de dependencias 
y distribución interior de los servicios 
del Matadero, estará en armonía con las 
necesidades de la población á que se des
tina, pero todos ellos han* de tener por lo 
menos las siguientes: un corral con de
partamento para las diferentes especies 
de animales de abasto, en é| que se  prac
ticará el reconocimiento de las réses en 
yivo; lina nave d9 sacrificio, otra de oreof
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, una mondonguería para !a lim,pieza de ■ 
despojos, un loca! para Ja de8U"U€í=̂ 3Í6n de 
parnés decomisadas, otro para el aísla - I
miento de los animales sfeoios' de enfer.- 

. medades iníectocontagiosas qo.e no sean 
'admitidos al saoriñciOj un gabinete mi - 
crográfico, u?i cu Tto ó sa a i ) í- r^o,
y las dependcnciis de ad mai^ a ió i.

Los Mumcipie®'que ^
des tengan que'  ̂
ro do o e p e n d e n J o  ’ ¿i i  ̂me a
las j ’eglas que & ñ ii ir a
pilando lo qu© «o Ifiifa*  ̂ niales sa 
manda, para toaos los maiaderos.

A rt 14., Antes de liabilitar un Mata
dero ai servicio pábifcd, serán reconoci
das, poi? las AutGrid^,d0s sanitariás de la 
localidad, las condiciones preceptuadas 
en los'artículos anteriores, sin cuyo-la- 
forme favombl© no podrá comenzar su 
funcionamiento.

 ̂A rt Iñ. En los Mataderos de las capi
tales' d© pro'viiicia y pueblos' de'más'd©
10.000 habitantes so d0si.in. ,̂rá una na^© 
especia! para el Bscrideio de resas por 
cuenta de los ganaderos, tratantes, tabla
jeros y particulares; otra para la admi
sión de carnes 'de . procedencia nacional 
que sean iievadas al matadero ■ para ser. 
Insp^wioDada’s- antes-.'de' doBtinarlas ai. 
consumo, y otra para ei'sacriñcio, prepa
ración é inspacción do las aves domésti: , 
ms que hajan de destinarse ai conspmo 
público.

I I ,
DE LOS ANIMALES DE ABASTO.

Arl;. 16. Se entenderán como animales 
de abasio los de las especies caprina, bo
vina, suidea y equina que reúnan las 

-^cDodiciones qu© en este Kegiamento se 
Beñalan.

También serán considerados como ani 
males.de abasto para los ñnes de este 
Reglamento las diferentes especies de 
aves domésticas que sean sacriflcadas 
para el consumo público.
' Art., 17. Todos los animales de abasto 
serán sacriñcadóá' ©n el ..^Aaíadero moni' 
cipal ó en aquellos otros particulares 
que la Ley pudiera autorizar' e.ii beneñ- 
c ío  de ios intereses nacionales, siempre 

' qu8 .se sometan á la-s disposiciones de 
este Hogiamento, sin qu© en ningún caso 
puedan ser animales de especies distin
tas,

Á ri 18. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anl^riur, se exceom^irán los 
jabalíes, ciervos y dem^s rumiantes sal
vajes muertos en cacerías, los toros sa 
criñoados en lidia y las rases de cerda 
que sean carnizada» en el domicilio de 
los particulares para sil eonsnm > priva 
de, ateniéndoBe á las reglas siguientes: 

Las reses mayores muertas en cacería 
serán llevadsís a'i matadero :p,ara su ins
pección facultativa amos de destinarlas 
ai consumo..

Los toros iidiadoa en la forma preveni
da para estos cebos, sa someterán á lo 
terminantemente dispuesto en la Real or 
den de 12 de Junio de 1901.
, :El sacriñcío de j a s  i eses de carda en 

-'Cfi'sa.s particuiares, auisqiie hayan de ser 
.consumidas en eilaB, solamente la autori
zarán los Alcaldes c'osiií.do sea solicitado 
en lormú lega! por e Joteresado, el Ay un,' 
tamiento haya i'üstraido el oportúno 'ex- 

• pedienta, y ésta haja  sido informado f»i- 
vorabiemente por la Jimtíi manici'pai de 
Sanidad. Si por bi extensión o por otras- 
condioi'onee espectskiS del tér.^'iíio m.ürÁÍ- 
cipal fueran muchas las solicitudes en 
demanda d© autorización para la mátan= 
za de cerdos en casas particulares, ©1 Al- 
•calde organizará un servicio de inspeo* 
0ón veterinaria á domicilio, mediaiate el

pago délos dera-Jios 
be la Gorpora-cfó o, al 

A rt 19. Todas .lía

e;íjtipuley aprue-
neipaL 

ss.sos rosea, destinadas ai 
I ooíisu'roo p-úbiioo, doberóu 6ntr¿?.r por bu 
i pie en el Matadero. Se permitirá, sin em- 
I bar*' la entrada de aQ.uél?a?! que por-ha

bí I fe fridoUB aceidentf. ó:irt;uito (fracOijrí?, 
lux t< n, etc.), se encviexi-tren impoBibdi* 
t id 1 *'>8ra-anrhv.,r, cironnstaneia•’qne coin- 

í deMdaroíóOiie 6!. InspeGto'r el >pi0  
í* ¡r§L si Bpií ó ,oo fx va:dsibies,'fed  ̂eoya 

S’ io ízación no -podrán ser sacrí dcadas 
en 1 -5fetableciud.ento,

A ri:. 20. - En virtud do lo dispu'-’sto en 
el artículo anterior, queda absolutamen
te prohibida^ la O’Strada en©! Matadero:

1 .® í)a reso.3 mué!¿as, á excepción de 
las - s’a'c;riflc!?dí),s en otro Matadero, qúe. 
■-sean introducidas para el consumo de Ja 
localidad,.siempra, que vengaB. a<3onipa: 
nadas del certificado.da S®'BÍdad, co-n eí 
visto bueno dei Aicakle correspoiuiiento 
y las de los caso-S'señalados en ©1 artícu
lo 18.

2J De reses qoj heridas
.recientes, que do ssospocíie haya'íü. sido 
producidas Dor a ot rnívcros.

ArL 2L E ’ >'-) 'o (a ©.arne de-im 
aBÍ,0Qal m.uer!-5 "'ü t\n fortu'ito po-
. drá au'toihp̂  i .-a al r  z g Jo pmYÍo re • 
coBücImie-oto y fartlñcaclótp -de .S-a-nidad 
expedido por ©i InBpeci’-or Veterioario 
municipal.

A r t  2 2 . No se p-ermitirá qu© se toreen, 
.móles'tea ó m.arlirÍGeu los animales que 
hayan de ser sacrificados ©n el ,Mata- 
dero.

Alt 23. - Antes-de r. roceder 'ai sacriñ- 
.cío de las reses quo llegaren al Matadero 
con signos evidoiates de fatiga, se tendrán 
©n descanso'propGroion.ai. á la distancia 
que ■ ha.yan recorrido á pie ó alAíempo 
que h ay an  -p0 rma,oecido ©mbarcaias. 
E.ste degeanso oscilará-e'nt.re uno y dos 
días, siendo d© c'o.0 iita de! propietario iog 
gastos que se irrogaren en'dicho tiempo.

IIÍ ' .
'. DEL RECIONOOlMiaN'tO .EN ViVO ' ' ■

Art„ 24. ' No podrá co-inenzarsa. la_ m a•. 
tanza de .reses s'íb. ha'oer sido previamen
te reconocidas '¡por ©M-aspector,Veterina
rio mumcipaí, quien'determinará la íid- 
misión ó B.0 admisión de las-mi'spia-s, 
para lo cua!'deberán éstap hallarse ea .los 
corrales del .Matadero ,oon anticipí?.cion á  
la hora en que empiece el sacrificio,

,Art. 25.' -Si alguna res llegare al Mata- - 
doro después de • com*?uz.adas'. las opera
ciones de matanza, qued'ará en . é l , l^asía 
©i día siguiente.

A-ft. 26. Los córrales d.8 inspecoióo en 
vivo híá-brán de Teunír condicioses d© 
limpieza y segoridad para el pí^’BOoal 
que haya'de realizar 6 .auxiliar 6-ii este 
0xa.mem . ■

Art. 27. El personal; tócqioo podrá uti
lizar ei concurso del personal subalterno' 
fiel, Mataiei sitare de él p^ra rea
lizar las rpt un  s - da ' reconoei®,Í6iitq.

Art. 28 1 a :ia.ra0 n en vivo, las
reses se n £ po.rGspec'i8s-y
separada! s?¡gú’a ©l pr:>tóo<-aT'h>,

'Una-vez., o lo  afe será o aislada© bel
resto de la qu (ú dictíinjen del
ínapeot- i, jxn óa lm'hs-ibies.

■ A rt 2 > i \ u ía iBspóoción Vete
rinaria 13 7 i íerid'.'jr rúooiicdú'mio:Q.-
io, liO se e mi entrada ©'« .el lugar 
donde aquél se veriñ.qu0  á los propieta
rios 6 encargados d© las reses, para evi
tar las-cuestiones qu©'pudieran surgir 
por divergencias de ios in'tereBados con 
el j'iaiCÍO facultativo. .'

Art SO, Gnapdo s© sacrifiq'ue alguna

res en estado de preñez ©i feto será in
utilizadlo, siempre que no se halle en pe
ríodo avanzado de desarrollo, cuya cir
cunstancia se apreciará por ©i completo 
revestimiento piloso de la piel,'debiendo 
en esté caso venderse las carnes fetales 
como de i,o.fefior calidad en tablajerías 
especiales y significando su procedencia. 
Los mencionados fetos serin  objeto de 
loB mismos mot’vos. dudecomiso qu© se'

ñaien en ente Reglamento. -
A rt 31. No se permitirá el sacrificio 

de ios machos enteros en las épocas del 
celo ni de los criptórquidos, debiendo 
aplazarse el de los primeros, para cuan
do íiquól haya cesado,'y ©1 de ios segun
dos para después de su castración y cu
ración.

Art 32. Se prohíbe el sacrificio de re*
ses en estado caquéxico.

Art, 33, No se permitirá el sacrificio 
de ninguna res que presente síntomas 
evidentes de padecer cualquier enferme
dad ó aiteració?i de ias que ©n este Re
gia ní-auto S0 señalan, como causas'fie - de- 
comiso total, debiendo ser mistadas ©n el 
matadero. las que se oncuentren ©n este 
caso, partidpa.ndo al Inspector munici
pal fie higiene .y sanidad pecuaria la '' 
adopción fia' t^l medida, si se trata de 
eufermedades epizoóticas, para que este 
fdiKsionario adopte las que estime o'poiv
tU B tS. . . -

Art. 34, Las reses qu© presenten sín
tomas evidentes d© padecer cualquier 
oníermedali ó aUeradon da las que ©n el 
presen.te Reglamento se señalan como 
causas de decomiso parcial, serán sacri- 
íic:^fias si, hechas las advertencias opor
tunas por el Inspector, ©1 pr/pietario 
manifiesta su conformidad. Caso contra
rio se procederá al aisíamieuto, como se 
previene en el artículo anterior.

Art. 35. Los gastos que originen las 
reses aisladas serán de cuenta del pro
pietario.

A.rt. S6, Cuando llegaren al Matadero 
reses sospechosas fie padecer alguna en
ferme ^ad contagiosa, el Inspector proce
derá, como se indica ©n el Reglamento 
para la aplicación de la ley de Epizootias, 
esp^cis^lmente en su artículo 77.

A lt 37. Si el propietario ó encargado 
de uns res bo admitida al s«crificio^ ma
nifestara disconformidad con la excep
ción, podrá «cogerse á lo dispuesto en 
los artículos 47, 48 y 49 de es e Regla- 
menlo.

Art. 38. Para el sacrificio estiv^il del 
ganado d© ce'rda, se. atendrá á Ío' dis
puesto rior la Real orden de 2L de Octu
bre de 1894. ,

Ari. 39. El sacrificio del ganado equi- 
•no .se remrá á íéuor de ic'dispuésío eu.la 
Reai orden de 6 de Noviembre de 1914, 
hiiJérdos© extensiva á todav;* las pobla-V 
cioiu-'S y para todas las especies equinas 
domésticas.

Art. 40. Terminado el recGnocimien;¿o 
©n vivo, él Inspectoi autorizará el sacri
ficio d© las r0Se,8, que no hayan sido des
echadas.en este examen.

' ■ IV
DEL SAOBI,FIOIO

V Art. 41. ■ El sacrificio se ¿ ú U d
do la 'paBliiüi paralru-i refê  :d j , e- 

:g'OlláifiolaB'í.amedlata.m© pa»a r
ei mal ¿̂ hpeoto que 'las carnes pro-c> \ 
cuandola Baogre no tiano prcaita >  ̂ I 
salidii;'Jas.demis-reses serán degoll^ as, 
procurándose que estas operaciones m 
realizadas con prontitud y por ,©mpica
dos hábiles, á-ñn de'evitar torí-ii'ras y su-* 
fri.mientos ,á los animales.

Art, '42̂  El saorificiQ de-las réses
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ca'BO v6'riñcará con otros iastriim,eHtos 
que rte?4tÍT5ados para tal. objeto»

, * A'rC 43, No so permit|rá mtrodoclr .en 
í las d dgüiiaduras de Jas roses brazos o pier ■ 
•ñas uv; pv'soBa alg-ana, aunque ésta lo 
íáolt:̂ itc ií.i'a aliviarse" d@ alguna ■ enfer» 
m.e'iad, oomo la reaiizaoión de cuab 
qüiarii otra práctica que íuese atentato
ria á 03, higiene pública.

Aí-'C 4.4., in medí at amen te da saoriñca-  ̂
daB i.ES rasas, .y después de desolladas ó 
escfJdo'ifíis, sarán extraídos: ei estómago 
c'-m b'izo, los intestinos con el pán* 
crous, peritoneo y el meseiiíerio, la ve- 
jlg-a ih3 i a oriBE y e l pene, cuidando que 
esi-’í-s órganos no ilevon adheridas por- 

de carne. Las mencionadas visee- 
rm  Beráíi examinadas por el Inspector, 

io cual se colocarán en' form^ que 
¿r, of<>3zca dud.a respecto á la res de que 
prwCóÁbi, y no podrán sacarse del esta- 
bieülmionto basta, después de verificado 

examen, y siempre que fuera favo.- 
rabio.. Las demás visceras,'y la cabes-a, 
qnedaráu adheridas . á ' la canal hasta el 
reoonoeimiento de ésta.

Art. 45. El desuello se hará con esme
ro y hatldüad, 'cuidando de que :oo que
den ñdheriuws á la piel porciones de car-' 
no, que afearían al buen aspecto de-las

DEf.' RECOK0 0 1  IVtl^.^TO EN  O A N Aí

Kvt Todí^s las reser sacriñca.clÉS 
í̂ .. íb..\ II dcinntf 6 bcí cm
I > rmvcA de ürou, i«íííiü p¿ua adquio- 
Í.U projcoade^ ’nás niihutlcas eonoo 

' a faci'ibnr la l¿if pccdón ©o canaL 
/ 'tt, ''b El lO 'jetío'r a8í bíatíide/o 

oxr^minaíá omdc.cAj>‘iir;t.\44 u : ooi* ul.%
\ ‘t ,fi id i -Sv... 8 . d i .q i\í >d-
bu'/cn ioí.ruóueiuas, Ilví'JB C.e
otro Mmáderu, |n>ra t.aibloraríse J.u ñas 
bupoagcondicioneá'pars el consumo, de-, 
bierido practicar en ellas coanta-s m.a'ol- 
pDl.idon.es jozgueneeesariás con este fí'í?.
•. A rt 48. Si en este exarjaeii se asegura 
de que 'alguna res no reunía las condicio
nes necésarías para ser destínáda al don- 
suojo, procederá como sé seña,la p a ra ’ 
cada caso en al'©pígráfe de feste Regla
mento, que tra^a de ios motivos da deco- 
miso. 6í soRpeohare que alguna no re 
unía las oon'dicioaes necesarias, reaUzará 
su exa'Qieo. micrográñco, y, en su conse- 
cu.iiBcis2, oiiiiíirá dictamen. '

Art. 49. Si el dooño ó encargado de 
.res. maí'.nfestarg. disconformidad 

cor jeselución, facultativa, podrá Bom- 
IruC un'lbsterinaíio'que por su cuente, y 
p rw a  autorización de la Administración 
del .Matadero verifique un nuevo reeo,no- 
cimiento. En caso de que no hubiese con- 
fcrmidad en.tre los dos peritos, el Alcal
de nombrará á un tercero quo dixima la 
discordia,

Art. 50. En la Alcaidía se pondrá de 
manlñesto á .los Veterlnados antedichos 
el‘expediente que S0 instruya con tal ob
jeto á fin de que puedah examlB.arlos an
tes ó despué» del reconocimiento.

A rt 51. Los hoDorados que devengue 
por al. reconocíniie.otio y certiñoadón ei 
Yeterinsiirio que nombra el interesado, 
serán siempre d© cuenta da éste. Los deí 
tercéro en discordia se pagarán también 
por el mismo cuando el juicio resulte 
conforme con ©i del Inspector. /En caso 
contrario serán Batlsfoehos por el Muni
cipio.-

Art. 52. Los propietarios de las reses 
que sean inutilizadas tendrán de ’̂eoho á 
que ei inspector expida un certificado en 
al qua se haga constar la pausa deldoco- 
miso.El.origmai de dicho docu.mento so ri 
arpMv4a‘a:Pa

expidiéndose al interesado co;;ía '^el 
mismo autorizada con oi B.® .dél .Ins
pector que realizara el doconiiso.

■ Art. 53. A medida qué.se practica este 
reconociniieníoj.uii, ©mpleado del M.ata-' 
dero irá marcando con n.ii Be.llo en hie
rro candente, las rese^3' declaradas sanas 
por ©'i inspector, aplaráando dueha opera
ción hasta, después del examan niicrográ- 
.fico y según ,sa resu.ltado para las .rases 
de cerdí^ y las demás qo© resultaren 
sospechosas ai ser recono.cidas' m  oanál.

■para evitar fraudes respecto á la pro
cedencia y calidad de las .cBmea, el ©s -'■ 
tampiiiado se hará en los cuatro cuartos, 
sierido diferente el sello q.ii© ss utilice 

. para-cada especie y áisíi,nto ©I sitio donde 
se implante según Iñ calidad délas reses, 
á ñii de-distinguir >3b todo me 1116:0 to ios 
corderos de los caTiieros y ovejas, si se  ̂
trata, por ej9m.pIo, de íimimaies ovinos.  ̂
■ ArL 54. LáB reses que sean libradas á 

la venta sini\aborlas desprendido la piel, ; 
y las aves que sean sacriñcadas en ei 
Matadero, bq las colocará en sitio bien 
ostensibiB na preciato de plomo-como 
garantía de la inspeeolón faca.lt5itiva.

Art.. 55. IJná vrz_pmcdeado el recono* 
cimiento en canal podrán.'aer desprendi
das iás visceras y -clespojos que q'uedaran 
en la res, defíti.a¿mdo al. consumo .los que 
xesuitareii sanos, é .inutilizados-los que * 
careciesen de salubridad. Las car3.ie^pér- 
'map.ecerán en el' Matadero- hasta-su com
pleto pre.o, autorizando después su salida 
6i Admliii&'lrador dei est£;bkci'm?e'i5to.'-

■ 'd.I ;■ ' ■ / •
DEL RBOD MOdOIÍEíITO Ms'G.ROGR ÍF  GO •

A 6. Toáa:^ las’ r:v3ñ do ? srbr? quo.
3 i.«í‘;quen' en. el Mata-loro ó Ijs ca-
) ,,.í ' uomarcíj, previo aouerdo aa la ' 

OjApüí amÓD. moni cipa!, soi-á.u oojoto del 
^examen mmrogvAÍ'CO d© ssr auto- 
.r iz a d .p a ra  el consumo.-

Árt. 5?. Las rssos . da cualqu'íer ©spe- 
-cíe que en-el roconocimiento en canal, 
fueran objeto de doda-pára ©’i Inspector- ; 
acerca d© su. salobridad, tanibién serán ‘ 

.examioaáss en e.i microsoop'io, pudie.ndo' ’ 
diisho xUB clon ario tomar de- estas 're»©s 
las muestras de 'tejidos que juzgue lae- 
césarias para ser reconocidas en el la 
boratorio dei Mírtaderp'o en éusiquier 
otro oficial do la kíIs-íii.ú. ioéaiidad,- cuan-' 
do aquél no cĝ vuu's, cson elementos sufi- 
cientos. pára ‘hacer da diagnóstico pre- * 
ciso.

Afk.,-58. Cuaodo &l propietario de ima 
.res.se Hcogi<c/re a vo rJi-ouestO;, ©n los ar*̂  
iica.iofí 47, 48, ,41  ̂y LO d̂ - este .Begíameii-,' 
to, y  f.a0 .ra preciso car operacioríes 
de-iabo.ratorio, para ac i.rap el-incidente, 
éstas se reídízarán síe'mpro en los labo* ■ 
ratorioa ofieialesl. ' - ' '

. ' ' : ■ Yíl '

• • D E ^LA SC A üSáS.bÉD EO O M íBO

Árt. '59. Serán- objeto de decom'Iso to - ' 
tal ó parcial .los, animales de abasto que, 
después d© saGriñcados, presoníeu .líis en» - 
fermedadas, mtoxicaciories, l6sli>j.i-e,s; .ac* i 
cidentes, íalteráci.ohes, etc,, que á conti- i 
xmacióa se consignan: :

A.-“ BecomLio to ta l .  \

. . I . ■ *

Poimrt.dti.s íBfecciosa. de loB teimaleg 
]0^-6oee, . ; . .

. OiOial(ifiob.ItiiS’ Biipurada,
Oardüuco épcteridianod ( Inoiüso la 

piel.,)
CH vbTmoo EmtoMático. (Incluso la piel.)
Ikióí̂ il, . ■ .
M'ueriílo y lamparón de loé équidos 

(i H el aso lo p!e^)r, ■ ■.
Fiebre t.ifoidea ó in'fluenza del caballo, 
Tu..anoR. ’ . ■ *

|>/..vir,ia (b:icl'o.Eo la'plel). *
Pa»ieu re;os.:.is ciiversaB de -forma.agad'a 

o Bñh^ f̂^rguójL

dliteridq colara, j  tuberculosis ea '
las

. . II '
Garms píwadtMrms, 

T.dquÍD:bsis.. ' - , \
. III' ;

Garnes tóxicas, ' , - 
Muerte Butorai á conseQúenoia de una 

©riferme-dad eusilquiera.
, Muerie accidental no seguida dé san- 

gría y evlsceracióii inmediatas. • '• -
A o míales ©n venenados' (intoxicación 

goBeraO- ‘ "
. pyJ;re.facción generalizada inminente 5 
C03iíirmada. , - , • ■

En.f'eFm.edade.s y trau mat.ismos graves, ■ 
(PB.e.umonía, ple^r^^sía,, peritonitis, m'e- 
tfítis, ;?iaet>-;ope.r!tonítis, enteritis, ‘‘parto ‘ 
labo,riogo,, ©te., fri.ctu;rag y heridas cpm- 
piicadaiO q«}?e den lugar; ■ '

a) , A iñB aIter.C€Íon0B musculares fe; 
b^úí.es (carne febril);-  ̂ \  *

' ■ ■ h) A la presencia de- sangre -en el sis».
veíioso é ínler^ticipl. (csrn© muy 

barg/iseti?); ' , . ■ . '
c) A I:.L eolor.acic.n obscura del tejido 

mu SCO k: (c8 rna Migad a);' ' -.
-o;) A.i ©iüñaqTseeimlento 6 á la caque

xia (carnes caquexlcas).

IVy . • ,

Carnes repugn^mtes.
' Carnes do" olor, anonns.1 desagradable:

a) Olor debido'á medioamentos (éter,’ 
a-sírféiida, etc.)

/>) ; O.lor dobiáo ,á. alimentos (ajo'sil
vestre, suero.de leche, pescado, etc );
. t)/ Olor debido á  secreciones (olor uri-. 

BOBO, pe.v'íiE! exájeradp, etc.);
d) .. 01,OF debido á separación terdia de 

las visceras;
O Olor debido, á estí^dos pito,?6gicos,', - 

', Gámes íotéricas (icte.rícia acentuada).'

Carnea púGO 
Carnes :fetales- (fetos; ó abortones),, -,-. .•••• 
Garóes .hldrohémmas (hídropésia^ge*

- Be:ral del. tejido celular subi3utá.ae(). é ih- 
/¿errouscular).
.'.Oarne-s hótieas (d-asapariciója de la gra- 

nsa, coBsundÓR).' .1  '
B'.-™;B8Comiso, to tid  ó p-árciAl 

’- ,IOB casos.

Carnes micrúbianas.^ I
Sapticemia gangrenosa,'conñrmádá ó 

dudosa. (Incluso la p ie l) f
Infección poruienta, confirmada ó du- í 

I dosa, . ' ' '  ̂ ’
1 Diar rea infecciosa de ios anfmaias jó

venes, ' ■ - '

. Carnes micrúhimtm, .- ^
1.  ̂ Tubermilosis en todas las especies 

mamíferas. El decomiso será total:
o)' En cás" de’ lesionesptuberculosas- 

cualesquiera que sean, acompasadas^, de. 
coiisuiieión ó caquexia; . •

b) Cuando se aprecie tubérculos en 
los múseulos o en los'ganglíós linfáticos 
interm.üscu.lares, b  en 'los, huesos ó'en las; 
ártkui^ftdoíies;' ' • ,

c; )En caso de geneíralizi^cióa traducir
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m  áa las siguíesí;vb 'í/iBüííras:
■ basOy liígaeOj püiaüoixes’j riñesen;

d} ü¡najado existo, á' ía vez sesioB-es 
tub' roDkvsaa imporíí^nUs ( 'a . t^ruu  ̂y to- 

. eos oaseosoB exteDSps) en. los órganos de 
Jas cavidades torácica y abdominaL 

El dooo.miso será parcial ii-nitilizaiido 
todas las visceras de las cavidades torá» 
cica y abáommal, la cabeza, las mamas ó 
loa test ¡culos, y las relaciones anatómi
cas j  gánglionares de ios focos tubercu-, 
loses:
, a) Caandolas lea;iones .se hallen dr* 

cunscritas á un sólo órgano de ia cayh 
dad torácica ó abdominal y no exista 
indicio alguno de infección ganglloaar
ajena J\i órgano afecto; , ^

b) Cuando los tubérculos aunque ma- 
niñestoib en Jas cavidades toricica y ab
dominal (pulmón, hígado, eta) estén 
eviíí«!-.iitemente caicifloados y no se apre- 

, cié n|ogu na-, otra lesión asociada ni en la 
serosa ni en los ganglios.
' 2.' ^L»mparóíi del buey,
8. Perineumonia contagiosa,
4. Fiebre aítosa. '
o. Actinomicosis,
6. Bdtriomicosis.
7. Coriza gangrenoso.
8. Linfangitis ulcerosa del caballo,
9. Linfangitis epizoótica de los solí

pedos.
10. Papera de los solípedos,
11. Yiruelas.
12. Sepíinemias hemorrágicas de for

ma Siíbaguda.
13. Dermitis pustulosa.^
14. B^udotubercuiosis de! camero-y

. de ios temero.s. . ■ . ' .
<. • '15. Mamitis gangrenosa de.la oveja. 

.16. Fiíjbre do Malta. .
17. Mal rojo.
.18, Fneumo enteritis infecciosa- ,del' 

tóerio ó peste porciria.
Ba todos estos casos el decomiso S9:rá ' 

tbtai:
, ■ a) Cuando SU infección SO hay a. gene
ralizado;

b) Si. existen lesiones febriles;
. «)' 8t las roses s'e hallan héticas ó ca- 
quéxicas-; . ■ ' '

Saivo estas drounBtanclas ai decomiso 
' será paMai, recayendo en.' las' visceras 
■ y partes efcote'E y,tejidos io.^iediatoi^.

,  ■ ' ' • • ■ ' It, .

. Carnes parm itarim . ,
. Gisticercosis y psorospermosÉ'í m.mm'' 
lares.-Decomiso íetál ó parcial -deetru-' 

'•yendo las .vísoen:s y  órganos áfeoíos, 
següB la ínteniddítl d© la elección.

. Garms tóxkm»'
Apoplegía.
Meteorismo,
Aocid,ont© del parto. '

, enfermedadeB esporádicas gra.veê . ■
'' M  decomiso será total ó parcial segün 
©testado congestivo de-ias visceras y te
jidos, €il grado de íaa .legiones febriles 

' musculares y alteraciones d© .las. carnes. ■

Oarnm repugnantes.
Tumores ó neoplasias. '

^DegeneraciéB. pigmentaria ó inhitra- 
ción meiánica.

Degeneración vitrea 6 cérea d© los 
íuüscuIqs, ,

DegeBetacióii grasosa. •
Goncredones cálizas.
Equimosis múltiple de los músculos.

 ̂ El decomiso será total ó - pardal según 
^generalización y grado de las aitera- 
woncs.

no

Carnes pamsUafias, 
DiStom.atosis, ©qulnocooosfe, estrongi- 

losis, hipodermosis, cisíicercoáis visceral, 
ceniirosis, etc.

II
', Carms repugnantes.

Lesiones 'traumáticas no oo.mplícadas 
(contusiones, heridas, fracturas, iuxado- 
nes, eta)

Lesiones ¡pñ^matorias ó oo.nsecutivas 
á la inhamíicióji (miositis, artritisdlnfan- 
gitis, exudados inflamatorios;, neoforma- 
clones infiamatprias, supuración, absce
sos, hipertrofia, gangrena ir cal, ©te)
' Tumores simples (fibromas, quistes, 
etcétera.)

Degeneraciones diversas (eseleroeis, 
'átrofiáS', ©demás, derrames s-erosos.)

Aiteraciones posteriores al sacrificio 
(desecación, huevos y larvas de insectos, 
enmohecímíento, putrefacción superfl- 
cial, ensuciamiento por sustmcias répug- 
liantes, etc.) -, ■
.D.— cpndic. . ionaIes á  loB 

m otivos’de decoiiiiso.
■. ' Ttibereuloms. " ■ 

'■Siempre que existan- motivos raciona' 
Ies para dudar si la ca.rne do u'na rer̂  con ■ 
lesionen fímicas 'debe ser objeto de deco
miso total o pardal-, no se permitirá su 
venta en estado fresco, pero sí se tolerará 
después de haberla esterilizado ©n apara
tos éap'eeialé's. Los munioipios- que no 
dispongan de este material de esteriliza”, 
ció'n procederán ©n caso de duda a! deco
miso'total dalas carnes con lesiones tu 
berculosas.;; - '

;En caso 'de aprovechamieoto de carneB 
tübarculosas, pr^^via osteriilzaclóii, ésta, 
se hará bajo la vigligncia del Veterinario 
Inspecljor dal Matadero meoiante ebaili" 
clon d'arirnte una hora p-or lo 'menos ©n 
.agua á lOlF.G. ó en vapor á prosio'n, una 
vez decpífítlsádas ía.s visceraB y tejidos 
t-üb6rcidio.j;or4., L ti- es que hayíĵ 'ii sido 
objeto de 'esla n I serán puestas á la -: 
va uta ©oh-i a i; o pe 5.a db -̂ s* |
te:dliza(las. p̂ 'OL..váwíii,....0' -e a-ninialee con I 
lasiouBs tuberoulosaso .en tablajeríab *  ̂ J. 
pedale;^. ‘ , e

■ ChhrcerGOsis mmmlar. \ ' |
En -cs.;̂ r> dé -clstercercosls. ínten’sa-(más » 

de un cis ti céreo por cada ires kilos de ¡ 
carne á0siiu6sáda y desgrasada), ap^wo í 
ciiam.leBto de la -grasa, para el .consu’/so f 
previa fasióh á ¿lás- de 12o  ̂ C. • . ' j

,En csso de: elstercosÍE pooo int6.Bsa (vn 
cistícereo. po-r cada tres kilos 6 már  ̂ de í 
carne deshuesada y desgrasada),!aprov©» I 
ehamient'o en.fresco' da .ios ^©jtdo.  ̂g.r-asos I 
y délos magros bien previa ©Bterilización | 
’á más d© 100® 0. duraiité u-na' hora.;, ya |

. pediapte^refrlgeración á.dos grados bi ĵp
■ 00FO, f  aintiplnco'■ díáis, cuyas ' operacio
nes han d.0 TéaO-zarse .bajo la vigilancia 
d© la insp'ecoióB sanit'ar|a, ^
THqmmiiii y demás mntimis de ámprnuo 

" tóial de cerdos. ■' 
Á p ro v ech ám ien to  ñ h  g ra sa  p a ra  ubo.s 

i.ndustr ía le s  ' p rev ia  |i?.pón á más d© 
120^0.
Oarms 'de aMmáles con enflaqmoimimdú 

acentuado,
- Be permir.frá su ventH ©'.r-of

■ Inferior cadclad 'siempre qn») oi ^quc 
cim'ieníD no .obedezca á unií causa pato
lógica .evidente ó dudosa. ■

Art, ,60. . Para los' ©stacioB morbosos 6 
anorhial©?? por Guaiquier tauoa
■©n - la clasificación precodente da ios mo
tivos de decomiso el Inspector y§larip§-

Cí.üukí:\o y dirfei. 
de se haga cons- 
menío*? rrc  ̂> 
Cuando haya d

d~,
'por í 
ÓM á

«... ' « -  ̂i- 4.<i*
será objeto de o.o-a oartiñcaCíón ©s- 

ú. mO'UcioTsado fon-* 
la Mmhíí^i en don

ar ios'motivos j  fenda- 
ssa süi |uicio racult.atlvo. 

o 'ormídsid por parto 
déi p r o p i e o  ijíooederá como s© há 
dicho anteriormente. ' • . •

Y IIÍ
D'd LA LSM JEZA '.DE .DESPOJOS 

Art di, '■'Arparada de 'navesoeutra-
iea ij\>\ Miítadero, y ca sitio en que los olo-' 
res qu3 prendan la;? visearas no pue
dan impregnar el resto dei ediñ'.u’o y, sea 
fáciJ !a sabda do las f^uas re-fldu-áulas, 
m  esíaüioGerá hi rlependopcla de limpieza 
de d'e-4pojes 6 mondonguería donde serán 
lleva-das las visceras apfova^")hab,fes y 
d.emás despojos de .las rases para su es
crupulosa limpieza antes . da desíi'narlos 
al coBS'Mmo. ' '

Árt. 62. La lim'p'ieza y preparación d© 
estos productos b© hará eiem'pre teniendo 
en cuenta las imiicií.cio'iaes que á este fia 
haga el lEGpüctür Yeterinario dei M'aía-, 
daro, tanto C3n lo que á dichas m anipuia-. 
CÍG110S S0 refiere como ñ la higie'ne j  aseo 
del iocal- destinado á mondonguería y del 
personal que las realiza.

'IX  ;
DE LA DEST.HüOCIÓH BE C-AENES

. d :eoom ís.ádas 
Art 63. , 'Las reges 6 parte de éstas da- 

comisíidas, sarán, destruidas en-eJ. hor.no 
crematorio que á este ñu habiiitaráo. .los 
Ayuntamientos. Aque.'üos q'ue no dispu
sieran, d.0 ©a'ce e'leniento Begú'a se prevé© 
en el arffcaio 9,% prc-oeclérán á la inutili-' 
zacióíi d.0 ím  carnes deüom,isadas en la 
ío.rma que deter;miíie el. IimpeotovAiel 
M.atadero, quien se asegurará de la abso- 

■ lu.ta destrucclóné impósibUidad dal apro- ■ 
vechamienío clandestino da Iaa mismas.

X ^
DEL TRANSPORTE DE OAKME Y DESPOJOS' .
A’r i . 61. Lpi condiinción de lavB -carnes 

.f) ol Mal d n  z ôs puntos donde s© 
fx D D is3 h .r X'-r'-r.r'ijes cerrados, 

ci">* V Dcoel'o á i-’ste ña y que
r V ia 1 r»-D w n’eoiJas desde él
‘ n o  e {,i^iéinco, parJ? io cual'los . 
Avu i , ir ntv avil darán el modelo á
qw ,1  ̂ íE-̂  tiíD'C SU'COBStr.UCOlÓ.11.

A ‘ Q ,0 ter ni.ns-.TIteirneate p ro ', 
ron , ' .DO <arnes.á ham.b;ros ó 

*c' ’ s rdl 5 Asniílemo se,..prohib0 'q u e ,
V fe I uA e.l .'Interior de los.,

íj t í . se eoD.duzca’ü las rases 
cî  c.i\ f.v a fe« ‘̂ oaGomo.- 

Air, t6. L i erioc&c-ión de las reses en 
los carr'uajas se hará ©n.form'a qu-© no s© 
vea'o al exterior y q-ii© no -oontacten ;mág ; 
que con los paños, siemp,r© limpios, de 
que .deben ir provistos los carros para . 
cubrirlas. ' . ' , .

Art. 67. Los ̂ carruajes desíinedos al 
transpo'rt'3' da' carnes' deberán'si8'm,pr8 
hslíars© en el mejor-estado de dii|.píazSo • 
para -lo ciiai'los'^'inspectores d© knrnm  
,eje'2*c5er,ási vlgíhmcia sobre ellos y,ordena- ■ 
ráiíii sugi propietarios el exacto cumplí- ■ 
m.lBD to' de'esta; medida. Los carruajes que 
no reúnan las condidones de limpieza é 
higkvoe necesarias, serán excluidos del 
uso, y sai propí'-’tí*rioa castigados ©n la' 
f.u'.'DD qr¡e s srifeíís oTí e] eofgn?'fe depe-

A.fL 66. L'^s roses de h s particulares ■ 
sacDfiicadas en 6i 5Íatadero para uso "de 
los'- iTil gm.oa y -« q o ellas ot ras .~qii0 ' por oi r- 
<u.iji-st:aodas im.pÎ rV,iStas nó pue-áan ser ■ 
ír&n.s'po,rtadas én los .carruajes .destl'üados- 
4  este fin , podrán éer conducidas en otras
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V6híoo50í5 gÍGinDro qu-3 á juioio'd'd IiiSv 
p?K''í,oi" íiel M.'i'íí l ,^úüán coniidoaes ' 
de higi-’D.s 

ATí. 69. ’ Le, eoe<LiC‘LcB de despoíos da 
tofisg Ciases, se hará en carruajes ó caba- 
Merías, pero siempre m  serones 6 barre
ños iivTipÍGS y cubiertos con lienzos ó hu 
les l; hincos.

■ ArL 70. Las pioles, huesos y demis re- 
sídíioío serán tr ji -(vort&-dos ea carros cu
biertos 0 0 f i njzo^ ó loüas.

Aít. 7i. Fx 4 ol traosporáo do í3aro8S 
por foi’focariií ..iü̂ - i'-̂ o dobla
ra verlñc^ss:)» f 3 GobieriiO g8:sí5ociará de 
las Emoresas íh'íV'/.xd̂ ?.r:¿>,3 un servido de 
,vagonv?s fdgoriñ.-^osd . •

Arí. 72; Lü iínapíeza de! Matadv-ro se 
verificará dh'̂  da menta por los empleados: 
encsrgado.e ’e este ser vicio, bajo la vigi
lancia ' úül inspector Vaterlnario, quien • 
hará las' indioa'firmes proeedcntss para 
que seh escropúlosa.

Art„ 73. Lo limpLzx llevar! á nabo 
despud-s .K* couduídas todas hi o pirrado- 
nes do mstjiiiza, oal.dao.io da que no que
den fdheridos al pavimento, paredes y 
ntensblds, d6iipcr>lie.ios ‘orgánicos, y de 
que 210 S8 esiajíquen en Io-sj - sumideros y 
atarjeas ninguna subatanda de la indi
cada 'II atur^k-za.

Art. 74. Qoodti prohibido el hacina-, 
miento de restos da aoimales da- las de
más dependencias dd Matadero, as! como 
dejar en depósito pioles, sobos, M despo 
jos orgánicos de cordquler clase.

Art. 75. Terminadas las operaciones 
de maíaíisa, lc?s matarifes, mondoiigue- 
ros, etcétera, recogerán'las herramientas, 
cuerdas, y demás utensilios qué empleen 
'en las operaciones, dé carnización y los 
limpiarán para conaer-/a'los en coad'ioio- 

, nes hiííiéniGES, y para t035er:os en dispo
sición de hacer uso de ellos ai día si
guiente.

CAPITULO ÍÍI !
DE  LOS IN8PKOTOUES VBtlRINáKIOS 

MUNICIPALES ,
Att. 76. El nombramiento delos ins- 

peciores Vetermáúos municípaies lo ha 
rán íx>B Ayuntamientos previo coBoiirso 
ú oposición entre Veir^rmarios 'españoles, 
sierido indispe,nsabí6-la oposlc^óa para 
ios-qu0  hayan ae disfrutar la remunera- 
ciÓFi íiv 1.500 en adel.ante á' su in 
greso oomo InspecíoréS Veterinarios de 
cualquier Muoicipio. '

A rt 77o Mléntras loa Ayuntamientos 
proveen en propiedad ios cargos de ins
pectores quedan obligados
á cubriídos eoü c^r^o^er- interino, y con 
la retribución que eri este Regia-
m eúú i§d señalo, medfáute eonourgo entre 
V«:terLBario. .̂ ■

Art 78/ Para ol de vacantes y
provi^b'/n de estos cargos, ss atenderá á 
lo dispaerdo en el Rvsrh-?mentó de Vate* 
rinarií o Ti tul ares úo 22 ja M&rzo de i 905.

Art. 79. ■L"‘S Muinnipíos' que por-sus 
p.r.r*̂ y’rj&d¡̂ '& ó pr.jía i a mejor organización 
r''-' servicios Beoeslíaren de mayor 
■|iU. >ro áe Inspe ioreñ Vi-íeriBario^ que 
loj ,bv.u¿>:ia(iós en e5 cuadro .que figura á 
C0TiUnn.'riúióúy 6 creye--íen de necesidad re* 
trib.uijioB con iüB'v ores haberes qae • k)  ̂
eor<íig?»ados, podrá^í xi--e<:ar los diferea*

^ X'.íAiHior? del ep ad ro  m eo,cioíiado, si 
Viene á íObÍBi-íOíiOá déla 'iocáU dhd 

A»"^ 80. Loa Ay u n ta  O lientes que  p o r  
su  prect-.ria s i tn a d ó a  no  p u d ie rá n  orga* 
n lz a r  esto s sor vicios e.n la fo rm a  que  les
correy;.'^
nistro da la Gobernación nr^erii informe
favorable de la Junta Mubí * h;boi'
dad y aprobación• del oivii
4e la urovinda-

. - Si.déhfaiio (id recurro resultara proba
da la imposibiiiíiad del AyuntaoiieTKÍo de 
py flbizar sérvioios Matadero, Mer

cados, Vaquerías, etcétera, en la exten
sión señalada, la organización se hará lo 
m is en armonía posible con lo dispuesto
en este Reglamento; ,

Arí. 81. Los. Ayuntamientos' llevarán, 
los servicios referentes á Matadero dirao- 
tamenta como munidpalízaciófi propia 
de los .mismos,-sin que puedan hacer 
traubfereíidas de derechos, tratándosa dé 

servicios- que afectan á  Mataderos, 
■Mercados, Cítcétera. Asimismo sosi los 
Ayuüta¿BÍ'eníos los obli-gadbs á pagar Jf.-s 
haberes q̂ iie - disfruten ios Veterinarios 
mu idei pales.

Art: 82/ El número mínimo de íospoo». 
tores Vetérmarios y retribución menor 
q-iie 'han de disfrutar, se regirá por la 
tarifa siguiente; ente2idlé.adG,se q'ue en 
esta retribución estSa comprendidos ío* 
d'.:!s los servicios d© Sanidad. Yel'erkiaria 
muiiicipaL' ■

POBLiOIONES

Hásta2.000 . . . . . . . .
De 2 0,01 á 4.000..........
D.e 4.001 á6 000......... ..
D© 6.001 á 8.000... o ..:.
D© 8,001 á 10.000 . . .  2 

De 10 001 á 20.000... 3

De 20.001 á 30.000.

De 30.001 á 50 000 .. 5

De 60.001 á 80 000 .. 7(

De 80 001 á  110.000 8

De 110.001 á 150.000 l l \

D© 150.001 á 200.000

Sueldo.

etas.

De 200.001' en  adolju 
t a    IB

2
2
4

-4'
1
1
4  ̂

10

TOTAL

5.000

7.000

10.500

15,500

22.000

'28.500

44.500

Y un Inspector eon sueldo d© 2.000 pe
setas por cada í0.000 habitantes más de-
2GO.OO0. ^

Art.-83 -La ámiituQÍ/m de los menoio-' 
nados funolonarioB no pod^Ao, hacerla ios 

I Municipios, sino á causa de faltas-graves 
I coaae-tidas en ©i desempeño'de su cargo 
\ procediendo en esta caso con arreglo á~io 
í dispuesto en e!artículo 43 del Reglamen- 
; to de Veíorinarios Titulares de 22 de Mar- 
• zo da 4905. ' ,
I ' A rt 84.. P jra  el aBceníío; de los Inspe©.
'I tores Veterinarios á categorías, superfo.
' res dentro del mi?!mo Municipio, esta*
' 'biécerá.n dos tornos, nnoi de. aatigüadac! 

y otro de oposición entro todas' las- caté« 
gorías inferiores. . / ‘

CAPITULO IV 

DE LAS ATPaBüOIONES Y DlíBfíRgír .
DE .LOS SNSPEOTOREé VETERIN'ÁRIÓS 

MÜMICIPALES
■ A rt 85.' Además , de las atribucfones 

señaladlas ©B ©I f^rtículo íO 'del Real de- 
emto áo 22 de Diciembre d© 1908.' Reri- 
imAón especial de .los/íns.pectores'Vate'- 
riíiarios munidpalaB en loa servidos de 
mstBdoros:
■ 1.̂  La óIracdÓTi higiénica-y facultati- ' 

, va de cuantaB oporacioBfós se practiquaíj , 
-©.n ©1 Matadero,.á'cuyo ©fécto, o.n las p'o-. 
bíaciones que tengan varios ínspectoreg 
técnicoé, existirá un Jefo encargado- de 
esta servicio, que será el más antiguo en 
el escalafón.

2 .® La designación por el Jefe délos 
Inspectores? técincos dei matadero y de 
sus servicios en el mismo.

B,® Practicar el reconocimiento de los 
animales destinados al consumo.público, 
tanto en vida como después de muertos, 
excluyendo aqueiios que no reúnan las 
condiciones de sanidad necesarias.

4.® Realizar ©l examen macro y mi
croscópico de las carnes de las reses sâ  
crifioadas en el Matadero y da las que in
gresen en la ióc^iídad procedentes ds 
otros mataderos.

5  ̂ Dkigir y vigilar las operaciones 
de esterHización y destrucción d© carueA 
que se realicen en las reges dacomisadtV, 

6 ° Expedir y remitir diana-mente á la 
Alcaidía Prasidencla certlficacióri del re
sultado déla mistanza con los incidentes 
qué dé 1», misma se deriven.'' ' -

7.̂  Denunciar á la Alcaldía Preeidécv 
d a  todas las fal’.as de higiene que obaf-r* 
ven, ¿sí como cualquier foco de infaccién 
que apareciere o el establecimiento.

8 .® Llevar la estadística del resultado 
de los reconocimientos y presentar aami- 
mente- al AyustaDruénto lina relación "é

I Memoria en la que se 'hJga coB.s>t:ar todo 
- lo que dé anormal v digno de estudio* • 
i- hay» ooorrido e.a el Matadero, relaciuná»
,' do. con BU misiÓD higiénica, ncoBsejansáo 
I cmaiiia î medidas deban povi^Ym en prác- 
. tica m  bien.del servicio/y -da la hlgiece * 
i púbaca.
í 9.® A sésorsrt !a Oorpcraoión tndnL

cipal.en aquelia© ca.est.lo-oos que áíehton 
 ̂ á la-salud p.üblica y tengan rslaoióñ di 
j recta ó indirecta oon lu y •
I bridad de Im  substancias j^Jikeiitidas.

-f de proeedénol^ acim at
5. -'10. Ordenar y dirigir Isa operaoioiíes

.'i ■ dé limpieza y d-j«mfec.cióu se- real i; 
cen en las -depon-.'lencias-- del .M>itadero.'. ,

- i L. 'Vigilar .pa-rA que'Lis herfamiOBt^s . 
y -vellidos que usan )m  mnt' r̂lfe í̂V eiv W  
feé a as ■ dé s s c n  fi o i o estén; cc mpieta rho a te -
limDiob-y a6eíiü..ftí. ' -j "

12.'. Guidnr-de q-mv.-bis I5's,-v>fi.rá
©! trac sport©,-de carnes desde-ei Maíadé-
To al .l'ogí̂ r 4o gil expendici’ón^se-presen-
ten limpios, así como las personas en
cargadas de su cbníiuécfon.' . ■" . /
. .18 -■ Prohibir qae iiiatlia. bajo jiingún 
pretexto, reafice operaciones. que no sean 
dé su en cuanto Sé réfié'ro'.á''to



GAPÍTÜLO VI
DISPOSIOIONB8 OOMPLEMBNTARIAS

 ̂ Art. 93. En la imposibilidad de seña
lar en este Reglamento las disposiciones 
que conviene á cada Matadero por laH 
variadísimas necesidades que han de sa
tisfacer las poblaciones, según su impor- 
tanciaj ios Ayuntamientos redactarán en 
el plazo de seis meses, á contar desde la 
publicación del presente, un Reglamento 
para el régimen interior de sus respecti- 
yos. Mataderos, utilizando para su con- 
leoción cuanto en éste se prebeptúa y 
complementando con aquellas med das 
ue carácter local que los Municipios esti
llen necesarios para el mejor funciona- 
uuéntó de los servicios del Matadero.

Art 94. Con objeto de poder tedem-
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inspección, sacriSoio y preparación de 
las reses que entren en el Matadero 
ser destinadas al consumo  ̂̂

 ̂ Alóaldíró al Con̂  
cejalpelegado cualquier falta ó trans
gresión 0  */st0 Reglamento ó alteración 
aei or̂ ^̂ xj q u 0  notare entre ios emplea
dos del Matadero ó particulares al objeto 
de ccrregiría ó castigarla.

Art. 86. Todos los empleados y depen 
dientes, del Matadero estarán obligados á 
obedecer con puntualidad las órdenes 
que verbal mente ó por escrito les comu
nicare la Dirección técnica del‘Estableci
miento, en cuanto se reñera á cuestiones 
sanitadas.

Art. 87. La dirección de los Matade
ros s© bailará encomendada á un Admi
nistrador ó Conopjai-Delegado y á pn 
Jefe técnico, Inspector-Veterinario. El 
primero será el Jefe administrativo y gu
bernativo del Matadero, teniendo á su 
cargo todas las dependencias, á excep
ción de! Lcáboratofio é inspección sani
taria.

Art. 88. La dirección gubernativa en 
©I orden, .económico y adii¡ii.nistrativo, y 
la técLílca on profesional y'sanitario, 
baráo' 6iiniplir sus-dispoBÍciories e.n bien 
dol mejor-orden y servicio, obligáiidos© 
ambas, respectiva intente, á'prestar el ne- 

_■ cesario apoyo moral, y m a tari al.

‘ CAPITULO V
JDe I q, p e n a l i d a d ,

Art. ,89. Todos lo.s AyuntamientoB In
cluidos ©n ̂ íst  ̂K6gIa.ínerito, seau do 2.000 
ó más- almas'en. .ade.íaní'o, ó coiistitüjan 
agrupaciones do MuniGipioB . para ©stos 
íierviclos, tendrán, necesidad •impres'cm-' 
diblC’de implantar el m Dm oonnn plazo 
que no exceda da seis.meses- desde el mo
mento que se dó cueiua á la Corporación.

Art. 90... En caso da Infracción por ios 
Ayuníamientos del articulo anterior, l^s 
Autoridades gubernativas deberán apli
car los pr© .̂optos terminanteá de los ar
tículos 180 y siguknte de la ley Munici
pal vigente, por causas de desobedienda 
á disposiciónes de carácter obligatorio, 
que tienen mayor importancia por lo 
mismo que afectan y se reñeren á la sa
nidad pública.

Art. 91. Los Ayuntamientos serán Ids 
encargados de castigar con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las transgresio
nes á este Régíamento por empleados 
municipales, contratistas ó particulares.

Art. 92. Si las faltas cometidas por 
los Inspectores Veterinarios municipales 
fueran motivadas por error d© diagnós
tico ó equivocada interpretación de algu
na disposición sanitaria, ía penalidad 
podrá ser la privación de destino sin que 
pueda estimarse la falta cómo atentado 
á la salud pública.

é Diciembre Í9Í8 m

mzar á lo? propietarios de las pérdidas 
que les irroguen los decomisos totales Ó 
parciales de las carnes de sos animales, 
por ser impropias para la alimentación 
del hombre, podrán los Ayuntamientos 
implantar en sus Mataderos el seguro 
sobre ganado de carnicería.

Art. 95. Los Reglamentos á que se re- 
ñere el artículo 93 serán sometidos á ía 
aprobación de los Gobernadores civiles 
de las respectivas provincias.

Art. 96. Los Gobernadores civiles no 
aprobarán los presupuestos municipales 
de aquellos Ayuntamientos que dejen 
de cumplir cualquiera de los preceptos 
de este Reglamento.

Art. 9̂7, Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan ai presente Re- 
glEmente.

Madrid, 5 de Diciembre de IBiB.—̂Apro- 
bado por S. M.=Luis Siivela.

' f  BELLAS AETEa

REALES ORDENES ' ' 
limo. Sr,: S. M. el Re¥ (q. D, g,), d© con- 

i fórmidad con lo dispuesto ©n e! artícu
lo 25 del Reglamento del Con-'^ervatorio 
de .Música y Deni&mación, ha tenido á 
bien disponer q-u©'se anuncie al turno de 
oposioion una plaza de Profesor auoiera 
rio de la enseñanza de Oboe, vacanta'‘ ea 
dicho Cons©.rva.tori;b, por Í.ali0o.!ín'i0rito 
da D. Fermín Euiz Eseobóa.

D©' Real qrdeo. lo digo .á V, I. para su. 
'CGnooimie'nfo. y efectoi. Bios guarde i  
V. L muchos años. Madrid, 28 d© No*' 
viembr© da i 918.

BÜRELL.: -
Señor Director general ■ de Belias Artes.

Vistas las recíamaciones formuladas 
por ©I Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Navarra y el 
personal que presta servicios en la Sec 
cióc de Las Palmas, para que se les apli
quen los beneñcios da mejoras de suel
dos como á sus demás compañeros del 
escalafón del Cuerpo; y

Resultando que la Real orden fecha 6 
del actual, Gaceta del 9, invita á las D i
putaciones Vascas  ̂ diligenciar los títu
los administrativos de los Jefes de las 
Secciones de dichas provincias; y

Considerando que tanto los citados Je
fes de Sección como el personal que 
presta servicios en Gran Canaria figuran 
en el escalafón del Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera enseñanza y 
disfrutan de los mismos derechos y de
beres que los demás funcionarios de la 
misma categoríá y clase, que la Ley tiene 
un carácter general que obliga igual 
mente á todas las Corporaciones y enti
dades del Estado, sin que excuse sufi
cientemente su incumplimiento la índo
le pro vincíal 6 municipal de los servi
cios:

Considerando el perjuicip que se irro
garía^ los citados funcionarios ai apa- 
irecer en situación dc^yentajosa en el es

calafón del Cuerpo respecto á sus dem is  
compañeros por razón dei menor Buel los

Coasi-ieraiido, por otra parte, que .las 
Corporaciones públicas oficialas de que 
.80  trata atienden esorupulosamente b u s  

obligaciones y dan clara muestra d© no 
eludir ninguna de las relacionadas con 
los fancionarios de las Seociones de Pri
mera enseñanza hasta tanto se incorpo
ren estas atenciones al presupuesto do la 
Náción,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que so signifique á las Diputa
ciones Vascongadas y Navarra y. ai Ca
bildo i.nsúlar da Gran Canaria, el agrado 
con que vería S. iVÍ. que abonasen, las di
ferencias comüspondientes de sueldo á 
ios rep'etidcs f afición ari os de las Seccio- 
n<̂ s admi'oistrativas de P.dmera enseñan
za á partir do 1.° de Septiembre, con arre
glo á la Ley de 22 de Julio último, á.fin 
de que en sus respectivos títulos pudie
ran ext'eiiáei's© iaís diligeaoias oportunas, 
ea la misma forma qu© á los demás com
pañeros de la misma clase y categoría. '

De Real, orden io digo á V. L para su 
coBoaimieato y demás ofaetos. Dios guar
da á L muehos e.üo¿í. Madrid, 3 de Di- 

'üiem.bí'0 de J.9a8> '

Señor Dirc/ü 
iiañzai

BÜRELL.
tor general da Primera ens©-

limo. Sr : Visto el expediente promo
vido por D. Víctor Masrriera, D.® Raoio- 
na Vldiella, D. Manuel de Arpe, y D. José 
Machado, Profesores del/Curso perma
nente (i© Dibujo ios dos primeros y Au
xiliaros del inisnio los dos segundos, en 
solicitud de que ac''iglóndose.ai Rea.1 de-',- 
creto de 24 de Octubre último; ( G a c e ta  
del'30), se consiclerea sus haberes deñni- 
tivamente como súeido: ' c ^
. Resuitarido que ©1 Sr. .Masrriara perci
be el suelda.da 4.0D0 pes(3tas, la Sra. Vi- 
dialia ©I de 3.000, el Sr. Arpe el de-2.000 y 
el Sr, Machado el de 750 pesetas, cuyos 
haberes figuran en ©1 presupuesto como 
sueldo ó gratificación los de los tres pri
meros y como gratificación el dei señor 
Machado:

Visto lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Octubre último:

Considerando que las plazas de Profe
sores y Auxiliares dei Cursó permanente 
de Dibujo son cargos de una enseñanza 
especial creada por orden de 23 de Junio 
de 1913, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 28 de Marzo dei pro
pio año, y destinada á la formación de 
Profesores especiales de Dibujo para las 
Escuelas primarias, á la enseñanza ele
mental del Dibujo á los Maestros y á en
sayos de aplicación de los métodos y de 
organización de esta enseñanza en las 
Escuelas primarias, pqr cuyo motivo, 
siendo plazas de nueva creación, y aten
dida la función docente que dicho Frofe- 
lorado desempeña, no procede aplicar
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pií.r-i y simplemente á dichos, funólona»
■ rííiS los beneñcios de la ley de 22 de Ju- 
íiü dei corriente afío, segíin declara el 
citado Real decreto de 24 de Ociiibra ú l
timo; pe-.recieiido más propio ano á dichos 
Profesores y Auxiliares se les equipar© 
á los efectos económicos ú los de las Es
cuelas Normales, ya qii©'la fiincióB. de 
unos y oíros es análoga, asignando á los 
dos- Frcfesores del Ourso ide Pibixjo el 
sueldo de entrada que tienen ios de las 
PscoehíS Normales, y respetando ©1 que 
ya disfruta el auxidar Br. Arpe, é- Igua- 
lan.do con ei de éste el dei otro 'Auxiliar 
Sr.-Machad'c, por ser misma la foncién 
que ambos desempeñan,

S.- M. e i R e y  (q. B , g ) h a  te n id a  á b ien  
reso lver;

1.® Que se ^.crédito á dichos fúhbiohá- 
ríos con la^ .^ 'güadad  de Septiem- 
bre último a efíKstos económicos y demás 
derechos que le correspondan y ©n euBi- 
pí I míen t,ü. del Re si decreto de 21 de Octu
bre dei ccrrieiit© añct, lEs siguientes can
tidades como sueldo anual: á D, Víctor 
Masniera,^ lilOO pesólas; á Ramonea 
Vidl.alM, 3.500; á D> 'Manuel d© Afpe, 2,000, 
y á D. Jí. sé Macha>jo, 2,000 peBetas; y

'2."̂  Que hm á iú g m o im  de cesa y po
sesión coa. i0 B nuevos sueldos se extien
dan 6n sus _ títulos respectivos. r/>M^“de- 
tanáo ©I reintí^ o do dmho ’ H* - ^oji 
arreglo a la v i t T «

I)e Reai oi i j f V f o, r t  
su coijóciibieiito y eíí-'qrí»í, Bíob gu.3 rd6  

á Y. L muchos añosr iVi ;1Hd, 30 de No
viembre de 1'918.

BURELL.
Üeñor Director '.gecar*?!!

limo. Sr,: En. ai expedienta seguido en 
trámil-6 de ejecución de la sentencia óic^ 
tada por la Saia tercera del Tribuoái Su- 
ptem  ̂ ú :rno en el recur
so con íeii c eso o } iiiteroiies-
tú poi ,í.s i P a-, j  Pi'of'psores.'de 
las .EhOu t M-ídrid, contra
'©1 Re; -m d'" Oír luiuo da 1913 y
Real^uc.?n «í de J.8l :co.h3mo
año; ía m.av'oría de! Consejo da instruc- 
©i'ó-n j *5. l’ 9 dol actua,l y
«um plleiJo o b: ♦> . p a rla  Km! o r
den ú:z) Ir, ue 2U í  ̂ úu^ ?í.o, lia emitido

s ig n o  11 a o .c / i i í .  . :
«Por Kcíí’a c:r¿'vO ' ds Agosto del 

corrkrAa silc, íeseríj on la Gaüsta dai 
día i4, Sé acuerda ox l/íiuiaterío de 
Instrucción- Pública v Baiif.fí Artes, eí 
co.- oumiento ú 1 1 i *í >GÍa dictada por 
la A !' ¿ tercoréj i d l ’r o^r <} Supremo, en 
4 de i.iayo último, ©n ci pleito promovi
do por Y;irloS P 31 jt I r-r r-*cs Í6
Escuelas Nora c  ̂ f
todo 29 de Jü de ¿9í y IR ai orden 
d© ip  do Julio .sigol en te, Bobre forma',* 
cióii de Esoaiaíones de dicha 'dase da 
Profesoras, y se adoptan varias resolu
ciones para 11©vario 4 efecto, solicitando

S'3brí3 3 d') '•! informe de este Consejo:
Examinados deteííidsmente cuantos do- 

cum.eiitos integran estas EctiiaG'GB.es, así | 
como las instancias y péíiéioneá á qué 
se refíeroii Iob números IF' y 2F de la 's@̂ 
gunda parte dispositiva de la menciona
da Real orden que constan diligenciadas 
en el expediente;

Considerando que, tantO..©l fallo ’de la 
sentencia de 4 de Mayo último eo'nio.íá 
Real orden d e '12 ;do Agosto corriente, 
s6ló tecónpcen <ácel derecho d© loi demán- 
dsntes á que el articulo 11 de la Ley de 
24 do Didembre de 1912 se■ aplique de 
■modo que al formar los ÉscalafoñeS'dei 
Pro?"6Soraád de lás Escuelas Normales á 
que dicho precepto se reñerej se ordenen 
BUS individuos teiíien4o en óúentá Bús 
categorías y por rigurosa antigüedad en 
ellas));

Considerando que con arreglo á los 
príneios íünaamehta'íes. d© ■ ía jutisdid  ̂
cion contenoioso administratiya, las sen
tencias de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo no 'm n  MBp'otdlóhbM da clrlc^ 
teíT; general, sino tan í-ó^o resoluoiones 
de reolamacione® personales, y so reñe- 
ren únicameBte á los c-:íbi)s concretos da 
los d6 mE:üda.üt0 H, incunibiejado á la Ad- 
ministi ación hi adopción de las medidas 
guborRativap3 que estime, necesarias para 

á efecto ob. fckm.A legal y eqiü .

Gqnsidera:o.do que para e! cumplimien
to de la 'sentencia y de la Real oi^den 
mencionadas'hay 'que ten ex* Baiiy en ciien*- 
ta la Bitoaclón del Profesorado tí© las de- 

' más Escuelas Normales para respetar su 
actual ©stado legal, y procurando á todo 
trance no causarle perjuicio alguno en 
sus derechos, ys reoonocidcs y sanciona
dos por la Admmistración: •

Uoiisiderando 0 0 0  pRioteada ■ la ciios
tión en esta forma,, no existe posibilidad, 
material de hacer modificaciones en los' 
Escalafones acbaalés' del Profesorado de 
las Eseueías Normales para .cumplimen- 
iiar la sentón,da y dar corocación. en ios 
mismos i  loB. demandan tes, puesto que 
esto tendría que rexüízars© .forzos^smeiit© 
•con perjuicio de'los demás. Profesoré^, y. 
mto no es leg'ilMei-te-posible, puesto qu.e 
el Real decreto de 29;á0 Jun.id da 191.3 y 
los e.se..ak-fo,!ies actuales síva ya firmes 
parala  Adaimistracióii y los mteresaoqs, 
con arreglo. al provced i miento de 'o can- 
.tanéioso - admmictratvvo, q u e  concede 
cuatro años d.é p.Íezo .máximo al peder 
gub0rno,tivo';.para declarar lesivas , bu s 
resoluciones de carácter personal, y  tres 
meses á ios interesados para redam ar de 
las mism.as:

Considerando que aunque la sentencia 
de que se trata, se refiere exclusivamente 
á varios Profesores , y Profesoras de las 
Escuelas Normalesáde esta" Corte, que 
han. sido los demandaistas, os indudable 
que razones de justicia y equidad acon- 
sejan que la Administración, al darla 
cumplimiento para la formación de los

•oportunos escalafones, comprenóíj. en,su ■ 
aplicación á todoB ios actuales Profeso- 
res y  Profesoral dos m eE cioB ad as
Escuelas, á ¡fin de evx difercBcias' dé
aplicación ©ntr© el Profesoi'^^^ 
mismos centros de enseñanza;

Considerando qu© el único medio le
gal y factible d© dar cumplimíenfo á . ía , 
sentencia y á la Real orden dictada para 
BU ejecución, ©s ©I proceder á la forma
ción de Escalafones especiales pára los 
P.rofesores de las dos Escuelas Normales ■ 
de Madrid, respetando por completo y en 
absoluto el Escalafón actual para el resto 
dei Profesorado de las Escuelas Normar 
Ies, s©¿Ún los preeepios de Iob Reales de 
crétos, ya firmes para los mismos, de 29 
de Junio de 1913 y 80 de Agosto de 1914;

El Consejo tiene el honor de proponer 
ía adopción de las siguientes resolucio
nes, emiiiJítfio ©I informe pedido por la
áupeno.ridad; . ’ .

1.» áé proiederl. 1 U  formación de
dos Escalafones especíales páfñ kw ai>“ 
titalés Profesores y Profesoras de las Es
cuelas Normales de Madrid, reconocién* 
deles la categoría de Gentraies, j  ,pro0a- 
díendo á su  colocación p o r  rigarosá 
antigüedad de ellos, y á d&ilés de baja 
en los .Escalafones generales vigentes,.

2.  ̂ Ei Éscalaíóii tíeloi seis Profesores ' 
actuales de la Escuela Normal dentral de ■. 
Maestros, se constituirá con las seis pri
meras escalas de la xDlantüla del artícu- 
lo 1.0® del Reai’decrato el© 29 de Junio ■ de  ̂
1913, con un aum.eiito de 500 .pesetas en 
cada una,'quedando formada así; '

Un Profesor con 10.500 pesetas.
Ün ídem con 9 500 ídeso;,
Un ídem con 8 500 ídem. '
Un ídem con 7.500 ídem.
Uo ídem con 6.5C0 ídem.
Ua ideiii con 5.500 ídem'. ■ , ■ ' '
8.  ̂ El Escalafón de las 11 Frqfésóras 

' actuales- de;la Escuela Normal Central-dé 
Maestras, 'se constituirá con Us 11 pri
meras escalsiB de la plantilla del. articu
lo Real decreto de,29 de Juoio de,
1913, con un a'iim.ento de'500 pegatas 
cada una, quedando formada así: ,

Una Prof6Sor&. ê ji'n 10̂ 500 pesetas.
Una ídem-con lO.OOD ídem ,'
U.oa ídem con 9.500 ídemA- 
Una ídem coñ 8.500 ídem .'■
Una ídem con 7.500. iciúm; - , ‘
Una Idem -con ,6.500 íde.p,. \ ■ . ■ . >
üoa ídera con 5.500 ídem.
Una íd-om coii'5.000 ídem,, . , ' ' ■ / 
•Una ídem con 4.50,0 ídem.
Una ídem con 4 000 ídem. ' 
ün,a ídem con 3.500 ídem.
4A Estos Escalafones, que regirán so- 

lanaent© para los act uales Profosores y 
Profesoras de las do,g E scuelas Gí^útrales,
tendrán los ascertsos cqrrespon dientes
para cubrir las vacantes, y s©
rán las resultrás, qu© .pasarán aUE’scala* 
fon general, ^pn los sueldos de eni r®̂^̂*» 
para la previsión legal que proceda^  ̂

ú.®* profesores y Profesoras
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■ áé nombren eri lo sucesivo para las dos , 
Escuelas Normales áe M.adridj ñgurarán |  
■únicamente'eii los Escalafones generales |

■ j  distoéarán los sueldos'qn© por ios mis- 
,3)áô  ios oorrespondan y ei aumento .por

. •-íesidencia en eota CoríOj en,la misma for.--
■ ma Qua'lo ©staMecicIo para la XJMv0 r8 i- 
''dad Ceirtral y los dos’Institutos de se- 
;gunda e; ̂ .señanza de Madrid.

6/̂ . A . excepción réeoBocimiento 
'de i-^v.o4íagoría d© Oentrai, á los efectos 

'■ qu© proí ©den, para las dos Eíieoel.aE Nor
males do Madrid, la organizacién y ©i 
ilégimen d© sus enseñanzas normalÍBíag 
segnlrán aiusíándosa á- lo. dispúesto por 
el Beai decreto d© 80 d© Agosto de 1914 y 
demás ' disposioíones: posteriores, en 1-a •

. actualidad vigente. . " • ^'
: ■ ■ 7.̂ - ■ La resolución-'de las instancias á 

que S0  refiero la segunda parte dispositi
va d©.la Real orden .de 12 de Agosto úití- 

. mo, que son ú:oioam,ont0  las que'constan' 
diligenciadas en' el expodiontej prasanta- 
das por Eusloquia Caballero, 01o- 
tild© d© Castro, D. Miguel Farga y Gue
rrero, en nombre y representación de su 
esposa D.^ Leonor Canalejas; Dolores

■ Oebrlán, D.®* Carme.n de Burgos, i>. Qodo- 
' fredo. Eseribano, D. José García y García

y D,® PJaría AntoBÍeta Gueroult, s© sóme-, 
terá á lo propuesto en' los-números ante
riores de ©st6 io forma, que comprendan 
á todas-y á cada ima de sus petioionesr

Considerando, de conformidad .con .el 
voto particülár emitido por ©1 OoBspjerp 
D. E liiardo Yíncénti, qué de formarse 
dioho Escalafón especial daba mcluirse 
m  éi á la Profesora de.la Normal da Bar- 

' celona D.® Leonor Canalejas, que lo  fué 
antes de Madrid y con anterioridad á 
D ® Lesndra Moreno, con quien permutó, 
pudiendo, si esto no se acordase, dars© el 
caso de que ésta figurara en una catego
ría superior á la^io su coopermutante se
ñora Canalejas, hoy Profesora de la Nor
mal de Barcelona; a '

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se):vido re- 
solver .do eonfomidád con pl dictamen'' 
del Oonseio, aceptando dei voto particu
lar ío referente á la Profesora D.® Leonor 
Canalejas, y que s© proceda con urgencia 
á la formación de los Escalafones pro
puestos y á la deteminación de los cré
ditos necesarios para llevar  ̂ efecto lo 
acordado (con las mejoras otorgadas por 
el Real decreto de 24 de Octubre y sálya 
la opción de los interesados á permane
cer en la situación actual), en 'ejecución 
dp la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo y en yirtud de lo dls^puesío por 
Real orden de Í2 de Agosto último.

De’Real orden lo digo á'.V', L ” .pmiasu 
conocimiento y demás elector. l i b i  ruar- 
de á ¥ , L''mucbo^^ flO .d©

' Noviembre dct "s
.’' ■■ ' B'ÜBELL.

' Señor Director ge’neral de .F.riffiera’ ense- 
: ,. ñaaza» , . a - ■ .

9 Üícíém lbré Í9 Í8

, limo, Sr.: Publicadas en. la G a c e t a  d e  
Madrid del 4 dol actual las relaciones de 
las Profesoras y Profesores numerarios' 
do las- Escuelas Normales, ao.n los nuevos 
S’ueldos que se 'les asigna, en virtud da la 
Real orden da 14 de. Noviembre, y .segán 
las reglas deferaiinadas en el Real decre^ 
to da 7 de Baptiembre último,

S, M. el Rey (q. t>. g.) se ha servido dis
poner que á nuf'vos sueldos que se 

. a8ig.na- .'á. las P n  rg >r i.s numerarias da la 
Escuela Normai Masstos de Madrid, 
D.* María dalas Nieves Celedonia Guibe- 
laida y Neg.rete, D,̂  'Josefa 'Ba’rrera’y- Oa« 
mús, 0 .  ̂ María de la Encamación de la 
Rlgada y Ramón, D,.̂  Leandra Morano y. 
Sánchez, D,® Guadalap’e S. González y 
Mayoral, D.® Carme’U de Burgos y Seguí, 
D.® .Claudia Ibatra y  Sanz, II.® Clotilde 
•de Castro ’y Rodríguez, D.® Dolores Ce-' 
byián y Fernández da Villegas y D,® Mi
caela Díaz Rebanada, se agtregüe la gra^ 
tlfioacióin do 500 pesetas anuales que les 
asigna la vigente ley de Presupuestos en 
concepto de residencia.

Y que de modo análogo, á los sueldos 
Señalados á ios Profesores numerarios 
de la Normal ele Maestros de e%ta Oarte,.  ̂
D. Jenaro Calatajud y Bonmati, D. Cas*- 
to' Blanco' Cabeza, Manuel Femández^ y. • 
Famáadez da_ Nayamuel, .D. Alfonso Ra- 
tortiilo y Tornos, D.'Zacarías Barrios y ' 
Morales y D.Gódofredo Escribano y Her-  ̂
náhdez, se les autnenta también el sueldó 
anual de 1.000 pesetas en concepto de re- 
'sidenaia, ' ■ • ■ ' '

De Real orden lo digo i  V« í. para su 
conooimieiito y demás efectos. Dios guar
de á ’-V. L muahos años. Madrid, 6 de 
Diciembra de 1918. ;

SÁLVATE LLA. 
Señor Director generál de Primera ense- 
. ñanza.

m i M O  M  N B É IN

, m m  m i> m  ■ ^ '

Visto un oficio del Presidente de lá 
Junta Central de Coloaización y Eépo- 
blación interior de fecha 28 de Septiem
bre último, en que solioita Be libre la 
cantidad de 5O.Q0O pesetas párá%tehder á 
ios gastos que han ocasionado duran te el 
mes de Octubre pasado los reconocimien
tos da terroÉos, estudios de Colonias por 
©1 personal téciioó yqléqníqé que- en los 
mismos se utilice, tutéía^y patpnató  de 
las Colonias de Els Plans, Bierra de Sali
nas y El Puerto, é mstalaoiÓD.’ de ias'Co- 
íonias de Algaida, Caulina, La Alquería, 
G&rracedo, Mongó, Goto de Salinas y Ce
rrillo  Verde y Valdecarneros,

S. M. el Rey (q. D. g.) sq h a  servido 
' disponer'áe -autorice .el expresado gasto; ’ 
€iebíe.ndo .el' córrespondlenta
iibramÍ6:ato,,á justiñcarvde 50.000 pese- 

favor 'de los señorcB Vocal-Inter-' 
ventor de la Junta Céntral D. Francisco 
Mora Méndéz y Dapositario de la misma

D, Cándido Padilla y C^'ü'” i, ' .r,' 
al capítulo '12, arf-íoulo y C'. 
del vígeB.t© presupuesto de onte Víi 
rio, c?iya cantidEci Jio ha w r. 
ni en todo ni en parte en /ib'*"  ̂
cío de los que deban S'Ár ob̂ ^̂   ̂
trata, según- previene 'el ^
ley de Administración y üOiitab.li.ic'hxCi 
la Hacienda, pública de 1.  ̂ tíe Jt l 
■1911 y Real orclen.dei M-i/Tistorio •f’’ I ' 
ciencia de 16 de Diciembre- del 
año, debleiulq juBtiíicars© b’íi Í:a?’"'A'.’ 
©nía form a'qü0 provienes Iíb r ir . 
clones ¥.lgeB.tes!«

Lo que áe Reaiorden co,ir'-*r 
para su ©©.nocimieiito j  
g’üiehteg. DiOŝ ? guarde i  Y, á. f»’ •
&ñós. Madrid, 6 de Didembio

• ; . • MARQUÉS DE GO dT '. 
Señor Ordenador da pagos, por Obby 

clones de este Ministerio,

..iiíSTEñiO  DE HACIEKDI

Vistan Jas’ instanelas * q
ÚQ Ministedo'sollcitando Ecogersc? f' j- ' 

benefielos de la 'Ley de 2 d© Maiz^ '
1917, sobre proteccién á las - • .
nuevas y desarrollo á© las ya exie - 3l* - ;

■Résult'ánciG que siguiendo el •gt w,:t i 
•presentación de -las roferidiis iuB'qu- 3 .” .', 
■haii-correspoñüidó á óatas la 
numeración á partir da la 204,  ̂ o.q
las publicadas;

Número 205, D, Fernando F* Casar!eg :,
Número 206, D. Jósé Más y Mpreila.
Número 207, D,. Máximo Rodríguez.
Número 208, D, Joaqum Eseudaro y 

VüMobo.
Número 209, D. Federico Ferr:á.u y 

vador.
Núm ero‘210',- D. Eicardo Rubio 

crisíán:
Considerando que conforms é. Jo d-'; 

puesto en ©i párrafo cuaifio de Iz- ¿ 
de la referida Ley, siempre que se sío-; 
ten auxilios-comprendidos ©i-., los 
tados Á) y J3) de la base 8.®, habrán * j 
publicarBe los correspéh dienta© aiauiiO'^A 
©nla'GAOETA DS Madrid;, en el 
Oficial de M proYÍrnísL donm  se haya. Av.- 
establecer la industria,

 ̂ Esta Bubsecretaría lo ha acordn {.10 ÍÁíLÍ 
coB. r0 # ’ecto ú las ihSta'acías 
ineradas.^-^
■ Asimismo'ha'acordfició quede en bh 

penso-ia solicitud núméró 297, ds'D, 
ximo Rodríguez,'por no conaretar la ehi 
se de auxilio que soííciíá para la exvl>  
tación de un Saltó de águas, sin que 
demora en la publicación iiapliqiioF.R¿i‘ 
ración en el núiáerd de que lo 
rresponde.

■ ' ‘ m rn m m B . -
Fecha de entrada, í 5 de Noviembre de

1918.
Peticionario,. D. Fernai^.do F. Oassde-’ 

go, domiciliado en Oviedo.
, Industria que trata de e?ítí?b!rQ̂ r ó am ■ 

^pliar; producción'de ^
■'mediánta do^ saltos de ñg ̂ k h 11 .• í v ¿  
el río Navía (Oviedo)..

Auxilio que so icita; d'» ’m-
puesto’s de Derechos realeo -7 
para los actos de constituclóü de í,.
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ciodid; reducción al 50 por IDO de todos
los tributos directos sobre industrias y
sus iiy.lidades durante un quinquenio; 
©xendón do impuestos de importación 
durante diez uBob; celebración de con- 
trstos con Ja Aíimiaistracióñ hasta qnin- 
c ■ sitos; régimen de especial protección 
ea Banco de España y en e-l Hipoteca- 
":;UmitBción tía las facultades de las 
ó ;.??poraciones locales para imponer ar* 
b.Knos sobra su industria; extensión de 
tí s beneficios dé la ley de Expropiación 
ñ'.IZOSE para los terrenos necesarios para 
©í remanso y casa d© máquinas.

'Número2Ú6» ■
Fecha do entrada, 20 de Noyicmbre 

de 1918. ,
Peticionario, D. íTosé ¡Mas y Morell, Di

rector gerente d© la Compañía.mercantil 
■ Intíugtriss Eléctricas, domiciliada en 

Barcelona. ’ . ■ .  ̂ ,
' IndoBíria que trata de establecer ó am

pliar: tratamiento .de metales metalíferos
• y  el afino de los .pietales por medio de la, 

etectvjcidad y de u.̂ a mí?cid especial; afino 
dfi eA>iH0 por ©ieeb^olixis.

A.u;-iiio que soikita: exención d© Dera- 
*fiio í ^ales y timbres pai â los actos de 
eo' lucíón de la Sociedad; reducción al 
10 * .1 too da los tributos directos sobre 
\i/Ti :,ias y,SUS Utilidades. .

* Núnuro 208,
Fecha de entmda, 23 de Noviembre 

tí- 1,918.'tí
■Petkknario, D, Joaquín'Efícudero y 

tí'''̂ ::.l!;Tí!obo, doxnfcifiádo en ©1 Puerto de 
tí-c:ia ^fiaría (GiMiz). ■ . ^

Tú¿i Ptrla qua trata de establecer 5 am- 
íxaiotación de un corral de pesca _ 

? ) en la costa occidental del disíri-
-sin-y rtímo de S'.?nta Maiia.
^uxfifo qu9 solicita: préstamo en efec

tivo du 14.235,60-pesetas.-
Número 209,

Facha de entrada, 27 de Noviembre de
19.18.

Pednionario, D Federico Ferrán y Sal
vador, vecino de Barcelona.

• iBíluBíria que trata de establecer ó aip- 
pliaí;: una So; iedad anónima denomina
da Plitíifera National, para la explotación 
y apj oví chamiento de dos superproduo- 
tos de la tiiüia, sdo en la línea diviapria

la& provínolas áo Zaragoza y Soria.
Ô a de auxilio que solicita: exención 

d ximauest s de Derechos reales y tim
bre p>ra los actos relacionados con la 
constitución d« la Sociedad; aplazamien
to dal pago de dichos iiwpuestos hasta 
que sea concedida, y aplazamiento del 
p.igo de todos los tributos directos sobre 
iiidustria y sus utilidades por cinco afios.

Número 210,
Fecha de entrada, 29 de Noviembre de 

1918. . .  ̂ ;
Peticionario, D. Ricardo Rubio Sacris

tán, vecino de Zambra.
Industria que trata de establecer ó am

pliar: ex,/lotación de un salto de agua 
denominado Salto de la Paz, sobre el río 
•Duero. . , , '■ ' !

Auxilio que solicita; extensión de ios 
beneficios de la ley de Expropiación for
zosa  ̂ los terrenos necesarios para la 

de máquinas y el remanso de aguas. 
Y en cumplimiento de lo prevenido» en 

la base indicada, se hace lâ  publicación 
á fin de que ios que se consideren perju
dicados con la coricósión de los beneficios 
solicitados, puedan en el plazo de veinie 
días, contados desde la fecha de la publi
cación de los anuncios en la Gaceta db 
MADion 7 m  el Boléin Ofieiaí dé la pro

vincia respectiva, formular los corres
pondientes escritos de protesta expo
niendo lo que estimen lesivo á sus inte
reses. k ,  ̂ ^Los escritos de protesta deberán pre
sentarse por duplicado y con referencia 
á una sola pedición en cada escrito, den
tro del plazo marcado de veiDte días, ©n 
la OelegaciÓD de Hacienda de la provin
cia, ya personalmente ó remitirlos por 
correo certificado á la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

Con respecto á las peticiones en que se 
solicite la limitación de las facultades lo
cales para imponer árbitros, se hace sa
ber á dichas Corporaciones que en el pla
zo de veinte días deben remitir al Minia- 
terio d© Hacienda un escrito por dupli
cado en el que expongan lo que estimen 
conducente á los fines indicados.

M a d r id ,  B de Diciembre de 1918—El 
Subsecretario, J. Chapaprieta.

iiISTERIO DE ÍNSTRUCCIÚN PÍBLKII
■ Y í ELLAS ABtES

(Jaceta de í M a d r i d . K S n i ,  &4#

4 D. Fermín Antonio Apeceohea, denomi- 
 ̂ nada Maestría de Goizueta.

2.® Conferir el Patronato al Ayunta
miento da dicha villa, con la obligación 
de presentar presupuestos y cuentas al 
Protectora lo.

Lo que de Real orden comunicada áigo 
á V, S. para su ccnooimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. B. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra.

Visto el expediente relativo á la clasifl* 
cación de la fundación de D. Fermín An
tonio Apeceohea, deUbminada Maestría 
de Goizueta (Navarra):

Considerando que la declaración pre
tendida por al Alcalde de Goizueta co
rresponde hacerla al Ministro de Instruc
ción Pública V Bellas Artes, por cuanto á 
éi se halla atribuido el Protectorado en 
las Instituciones benófico docentes, con
forme á lo resuelto én el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1911 y lo establecido 
en ei de 27 de Septiembré de 1912 é Ins
trucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que la f un dación creada 
en Goizu ía por el Sí*. D. Fermín Anto
nio ApecéchQá tiene el carácter de bené
fico docente, ya que está constituida por 
determinados bienes dedicados á  ̂la en
señanza y cae dentro, del concepto jurídi
co que estableció ai artículo 2.® dei Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, de
biéndose aplicar sué rentas á los fines 
fundacionales: ^

Considerando que la instituOion á que 
se viene haciendo referenoía con tiene los 
requisitos necesarios para ser clasificada 
y en el expediente se, han cumplido los 
trámites prevenidos en ios artículos 41, 
42 y 43 déla Instrucdóu vigente, ya que 
se presenta el documento que suple la 
falta del título fundacional, relación de 
bienes y valores y certificación que acre
dita las condiciones higiénicas del local 
Escuela, habiéndose datío vista del expe
diente á los iüteresadofe ©a el mismo y 
emitido informe favorable ia Jonta pro
vincial dé beneficencia: _

Considerando que dada la naturaleza 
de la fundación y el fin establecido, debe 
ser designado cpmo patrono de la misma 
el Ayuntamiento de Goizueta, con la 
obligación de rendir cuentas anúalmente 
y presentar presupuestos ál Proteóto- 
rado:

Considerando que la resolución que se 
dicte debe comunicarse al Ministerio de 
Hftciend a para su conocimiento y el de 
las Direeciónes Generales que de él de
penden ál Rector del Distrito universita
rio, á lá re pectiva Junta ;prov|ncial y á 
las oficinas públicas y particulares á que 
pueda afectar el acuerdo, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
1.® Clasificar de beneficencia ijarticu-

iar docente la fiináación establecida por

®ir@ceiéM G e n e ra l  d© Frimei*®,,

Al insertarse en la G aceta  de 21 del 
pasado la Real orden de este Ministerio 
facha 1 4  del mismo, señalando los nue
vos sueldos y categorías dé los Inspecto
res de Primera enseñanza, se han obser
vado los siguientes errores:

Al referirse á I). Rafael Torromé y Ros, 
lusp etor de Primera enseñanza de la 
provincia de Madrid, se le designa eiró- 
neamente como Inspector general, en 
vez de Bubinspector general, que es ei 
cargo que ostenta, y respecto ai Inspec
tor D, Gabriel Vera y Orla, se le presen
ta prestando sus servicios en la provin
cia de Oáceres, en vez de la de Toledo, 
que es donde sirve, por lo que esta Di
rección General ha acordado se haga la 
ractifioaciÓB correspondiente:

Madrid, 4 de Diciembre de 1918.==E1 
Director general, López Monís.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.®* Antonia Cisneros, Auxi
liar gratuita de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal de Maestras de Oá- 
ceres.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V; S. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1 9 1 8 .=E 1 Director general, Ló
pez Monís. m j «
Señor Rector de la Univeilidad de Sa

lamanca.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D. José Martin de Oiceres y 
Cruz, Auxiliar gratuito de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Cáceres, propuesto por el Claus
tro de Profesores de la misma.

Lo que participo á V. S para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. mmshos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1918.=EI Dírecior general, López 
Monís. ' . ,  , , « f
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia a con
curso especial de trasiado la plaza de Di
rector déla Escuela graduada de nifios 
de Ribas de Fresser (Gerona).

Las instancias deberán presentarse en 
el improrrogable término de quince mas, 
en las Secciones administrátivas de Pri
mera enseñanza, las cuales, relacionadas 
y ordenadas, las remitirán á este Ministe
rio en el término de cinco días, Ó darán 
cuenta de no haberse presentado nm- 
guna, , ,  _ ,

Las disposiciones aplicables a ^^te 
concurso son loa artículos 87 y 88 del Es-
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tatuto general del Magisterio, que di- | 
C9U así:

<íirt87. Las EegeB.das diy Escuelas 
prácticas y las Direcciones úq Escuelas 
graduadas se anuii:ciaráa.slem|j!re á con
curso especial para cada'una da ellas, 
tan. f  rento como se reciba ©1 parte de la 
vá'cant© en la  Dirección General.- 

El anuncio se publicó'rá én  la. G a c e ta  
ns^MADRin, dando un .plazo d© qumcte 
días psra-la'.presentación de lustaiiclá^.

La resolución dictada tendrá'carácter 
provisiona], admitiénciose durante, diez 
días reclamaciones f  considerándose la 
resolución de éstas como pro visión defi
nitiva. .
;• Arí. 88. Ei orden de p re teen d a  en 
estos concursos ©.speciales se determina' 
rá por Im condiciones siguientes:

1.» Ingreso por oposición.
; ■ 2.®',. ' Título Ño.msI 6 Superior ciel plan 
'de 1901 para las Kegencias, y éstos 6 -el 
Superior y Nacional, para Direcciones de 
graduadas.
• 8..®' Mayor categoría en el escalafón- 

general.
4.* Servicios eñ DireccioBés de gra

duadas de la misma población de la va
cante, y á. M ta de ellos ©a .otras Direcoio* 
nes, sin .nota desfavorable.

5-̂  Servicios ©n Secciones de gradua
da, sin nota .desfavór.a'ble, po.r m is de dos 
años.

6.®* Námero ©n el ©scalafón.a ^
1)0 que S0 'hace público , para conoei* 

uiieato de--los Maestros naoionaP.s; ad- 
virtiéndoles Qu© en una instancia no se 
pueden solicitar, más vacantaB que las 
que comprende cada'anuncio> especial, y 
á los Jefes de las Seccio'nes que no adm'i' 
.tan las que no cum.pla2i esta advertencia.

Madrid, 5 de Diciembr© de 1918.—EI 
Director general, López Monís.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

En cumplimiénto de la Real orden de 
2 d(Bl corriente se publica la segunda re 
lación numérica de Maestros y Maestras, 
aprobada por e l , señor Ministro, que pa^ 
san á percibir los nuevos sueldos con 
arreglo á las circunstancias señadas en 
dicha Real orden.

. MAESTROS
Categoría 6.  ̂ Correspondiente al suel

do de 2.500 pesetas (750 plazas).
El número 679; desde ei número 682 

hasta el 687; desde el 689 al 691; desde el 
m  al 697; desda el 700 al 702; ei 704; des
de el 706 al 709; el 713 y 714; desde el 716 
al 722; ei 7 25; desde el 727 al 730; á&ñáQ 
el 732 al 734; D. Daniel Máximo Ruano y 
D* Juan Trincbán, Maestros sustituidos; 
el 736 y 737; desde el 789 al 743; O. Anto
nio Romero Serrano, Maestro omitido, á 
q̂uien corresponde osle lugar^ D. Félix 
de Mora Granados, D, Joaquín Palacios 
ba^ía, D̂. Juan José Redrueyo López, 
JJ. Damián González Martínez, D. Gabriel 
butiérrez Villar, D. Eloy López Manza
nares, D. José Barceló y Matos, D. Hi- 

Abeijar Servia, D. Nicolás Escami* 
X Tomás Lucas García, don

vOsé María Ríos Moreira, D. Juan Mese- 
«o n Roldán Oarmo-
“.yl^'^hstavo Martínez Lueil y D. Fran- 
 ̂SCO Alvarez Blasco, Maestros de oposi- 

cion restringiüa; desdo el 744 al 752; 
'I el 756 al 765; úmá& el 767 al 777;

eescie el 782 al 784; D. Rafael Brunet, 
p! Cabós y Badía, D. Dionisio

: y Fernández, D. Sídónio Pintado
3 b David Fernández Gazmán,

y 'Fío, D. Joaquín 
aoz Ruiz, jD, Jerónimo J, Hernández,

De Francisco Pérez ' GutiéíTez, í). Pedro 
Pareja'^.He.rrero y IL Eduardo G.arigo 
Molleja, Maestyos.de oposición restringi
da; ei 785. y. 78̂ ;; desde el 78S ai 794; don 
Rafael Rotiei-'. m-;?jorado da puesto; des
de el 795 al 797; desda ei 788 basta 799; 
D.' JoB'é And.réu Roque, I). José Col Mas, 
D. Árs.0BÍo Sangrador Brabo, D. Manuel 
Alonso Zapatero, D. L't îs Alabart Balles
teros, .0. Gonzalo Junquera'Lucas, don 
•Francisco Lledé Gonzále-ZvD. José Pedrol 
Domeneoh y ’ D, L u is ' Conejo Ramos, 
Maestros de-oposición rest.niigida; ól798 
y eí 799;̂  DrMaBuei Viñas líoms, D. Sa',a.*

'-tíago García Martínez, ViseBíe VaB.de-
iiós Ventosa, D. Andrés SaBtanaa'ría Eche
varría f '  p . Domingo, Aivarez Soriáno, 
M^esdros de oposición'restringida.

El 801'y e! -802; D. Gumersindo Serra
no Con treras^ Maestro de ó'po>¿ioion res- 
tringida; desde eí 804 a! 806; desde-el 

.808 si 8lOj ©í 813; D. Lázaro Fernán-' 
d ez y  Fe.rBández, de op-esidón reEtrm- ' 
gida; ©1814 y el 815; D, SebuBtiáa P lá‘ 
Gárgol, Maestro d© opcrdetó-o restringi
da; ©i 816'y ©i 817; D. JoBá Valiespm- Ga- 
naidá; e.l 8I'8; .Di G'ratinlaiio Baches Ro * 
mero, Maestro'de opoBÍcióii'restringida; 
■él 819; D. José.Cafíánovgg Cióte; el 820 y  
©1 821; dérsde el 823 al 8 8̂; el 830 y ei 831;

. D Ramón Luis Huerta Naves; desde ©1 
832 ai 835; ei 837 y el 838;. desda ei 840 ai, 
842; desdo el 844..al 866; e! 868; D. Domin
go Santos\Sajagites; -el 869 y •el 870; des-' 
de .el 873. a! 891; desde e" 893 ai 90'4; desde 
el 906 al 923; desde e? 9.- 5 ?i 948; ídesle.ei 
950 al.964; desde el 966 al 971; desde el,, 
'976 ai 979; desde el 981 ai 989; el 991 .y ©i 
992; D. Agus.tfn Reyes Núñez; ios Maes'̂  
tros siratltiiidos 'O. Jus.ii Sauz y
D. José GflÍ.lacb TaU.ad.a; ■©! 993; ©i 995; 
desdó  ̂ el 997 at. l.QOO; deade 'el í.002 al 
T.005; el t.007; desde ©I. «109 al 1.019; des
de el L021 al 1.058; el |j)60 y ei 1.06 ; des
de ©1 1.063 al 1.06-6; el 1.069 ai 1.076; 
desde el 1.078 ai 1.08?; desde e í 1.089 al 
1.098; el 1.100 y ©11,101; e! 1.104 y éíl.105; 
©11.107; desda ©11,109 al 1.ÍÍ6, el 1,119; 
desde ©i 1.121 al 1.12B; desde ©1' 1.125 al 
1.138; desde ©I 1140 al (1.143; desde el 
1.145 al 1.151; desde el 1.153 al 1,181; el 
1.183 y  el l.184; ©i 1.1S7 y ©1 1.188; desde 
el 1192 al 1.195; desde ei 1.198 ai 1.200; el 
1.203; el 1.205; ©1 1.207; desde el 1.209 al 
1.222; ©1 1.224; desde el 1.227 al 1.282; des
de el 1.234 al 1,262; desde el 1.264 al 1.278; 
desde el 1 280 al 1.299; desde el 1 301 ai 
i  808; desde el 1.310 al ÍJ14; el 1316; el 
1.318 y  el 1:319; D. Beuiiamíii Ballester 
Soler, Maestro sustituido; el Í J24; desde 
ei 1.326 .al 1,333; desde ei 1335 al LS42; 
desde el 1.344 ai 1.360; desde ©1 L362 al 
1.369; desde el 1.371 ai- 1.374; desde ei
1.376 al 1.391; desde él 1.394 a} 1.397; des
de ei 1.399 al 1.407; desde ©11.409 al 1.420; 
©i 1.423 y  el 1.424; desde oí 1.426 ai 1.429; 
desde ©11.431 al 1434; el 1.436; ©1 1.439; 
desde el 1.442 al 1.444; désde el 1.446 al 
1.460; D. Segundo Maríínez Martín; des
de ©11.461 al 1.469; destle ell.471 al 1.485; 
D. AntOBÍo de la Rosa Cobos, D. Francis
co Fernández del Castillo, D. José Delga
do íjaiba, D. Federico Molina Aloán, don 
Damián Ricart Lafont y D, Alejandro 
Orts«ÍQb2 Maestros con plaza de
2.000 pesetas que proceden de las últi
mas restringidas, comprendidos en el 
apartado E) áe la Real orden de 5 d© No
viembre último, EoleUn Oflcml núme • 
ro .92, y  cuya coiocación definitiva en ei 
.Escalafón se déterinirsará despttes de pu
blicarse la corrida ■correspoBaiente al 
mes da NoviembrOc En cuanto á ios efec
tos ecí Bómicos, arrancan asimismo de la 
fecha l ^̂ de Octubre, que tiene la pro
puesta definitiva del Tribunal.

Ascienden también á 2.500 pesetas, sin

consumir plaza, por ser Maestros de Be- 
BefiüenGia, los'núraeros del Escalafón ge
nera! 698, 699, 703, 723, 766, 787, 800, 807, 
892, 949, 965, 972, 974, 1.077, 1.088, 1.102, 
1.108, 1.191, 1.197.

Categoría 7.* Correspondiente al suel
do de 2.500 pesetas (1.500 plazas).

Ei número general 1.484 y ei 1.487; 
desde el 1.489 basta el 1 495; desde el 
1.497 al 1.505; el 1.507; desde el. 1.5,09 al 
l.oil; ©11513; desda ©1 i,5í5 ba^ta el 

' 1.529; Sr. Argüelles Fernández; desde, el 
1.530 al 1.536; desda eí 1 538 al 1 543; el 
1.545; el 1,547 y 1.548; desde el 1.550 al 
1.554; el i.558 y el 1,559; desde ©M,561 al 
1,563; el 1.565; el L568; desde el 1.571 al 
1.576; desde ©l 1.578 al L587; el 1.589; el 
1.591 y el 1592; desde el 1.594 al L596; 
desde cll.598 al 1.630; el L632; déade el 
1.635 hást^ ©i 1.652; desde 1.654 hasta el 
1.668; el 1.670; desde el 1.672 al l.676; des ‘ 
de el 1.678 al 1.693; desde el 1 695 ari.738; 
desde el 1740 al 1.752; desde el 1.754 al 
L759; el 1.761; desde el 1.763 al 1.790; des
de ei 1.792 al 1.799; desde el 1.801 al 1.818; 
desda el 1.815 al 1819; desde 1.821 al , 
1.838; desde ©1 1,840 al 1.843; desde ©1 
L845 al 1 851; desde el 1.853 al 1.865; des
de el 1.867 al 1 888;!desae al 1.890 al 1.894; 
desde ©1 1.898 al 1.898; desda el 1.900 al 
1.903.

Desde el l.OOó al 1.921; desde el 1.924 al 
1.939; ^desda el 1.941 ai 1.944; desda el 
1.916 al 1.953; desda ©i 1.955 al 1.973; des
da el 1.975 al 1.986; desde ©i 1.99S al 2.048; 
desda el 2.048 al 2.052; O. Éiíseblo García 
Rodngúqa; desde el 2.054 ai 2.061; desda 
eií 2X6'3 al 2.Ü71;. desde ei 2,073 ai 2.076; ei 
2.080; desde el 2.082 al 2 105; desde ei 
2.107 al 2114; desda el 2.116 ai 2 li9 ;‘des- 
de eí 2.121 al 2,145; desde el 2.147 al 2 182; 
desde el 2.184 al 2.198; el 2 201 y el 2.202; 
désde e l2.204 al 2.250; D. Leoncio de Cas
tro, D. Santiago Séiz Biiendía, D. Man^ei 
Puig García, D. Esteban Acosta, D. Au
tos I e s  Heras, D. Mariano Vilianuava, 
D. Ambrosio García Gómez, D. José Ver
dejo, O Antonio Vega, D. José Altaba, 
D. Bernardo Cordero, D. Luoiniano Aci- 
torea, D. Jí^sé Fernández García, D. Bar
tolomé Pujol, D. Blas Mejías y O. Cefari- 
no Alvarez López, Maestros sustituidos; 
D. Aureliano Pérez Soto, reingresado en 
Vizcaya; D. Miguel Sánchez Cobo y don 
José Ventura Martín, omitidos; el 2.25!; 
desde el 2.253 al 2.260; ©1 2.262; desde ei 
2.264 al 2.273; desde el 2.275 al 2.289; des
de el 2.291 al 2.306; desde e l2.308 al 2.816; 
el 2.318 y 2.319; desde el 2.32Í al 2.375; ©í
2.377 y ei 2 378; desde ei 2.380 al 2.397; el 
2.399 y ©1 2 400; desde el 2.402 al 2,407; 
desde el 2 409 al 2.419; desde el 2 421 al 
2.433; el 2.435: desde el 2.437 al 2.453; des
de el 2.455 al 2.463; desde el 2.465 ai 2.478; 
d©sdé el 2.480 al 2.510; D. Emilio Nieto 
Muro; desde el 2.511 hasta el 2.557; desde 
el 2.560 al 2.564; desda el 2.566 al 2.571; 
desde el 2.573 ai 2,581; désdé el 2.583 al 
2.644; desde el 2.646 al 2.641; desde el 
2,650 ai 2.680; desde el 2.682 al 2.695; des
de ©1 2.697 al 2.703; desde el 2 705 al 2.728; 
el 2J30; desde el 2.733 al 2.738; desde el 
2.740 ai 2 743; desde ei 2745 al,2.753; des
de ©i 2755 ai 2778; desde el2.780 ai 2783; 
desde el 2785 al 2,826; desde el 2.828 ai 
2.835; desde el 2.837 al 2 839; desde el 
2.842 al 2 852; desde el 2.854 al 2.871;.des- 
d© ei 2 873 al 2 J93; desde el 2.885 al 2.9C8; 
desde él 2 910 al 2.913; desde el* 2 915 al 
2.927; desde el 2.929 al 2.951; ©12.954; des
de el 2.956 al 2 958; desda el 2 960 al 2.987; 
desde el 2 989 al 2.991; desde el 2.993 al 
5.003; dar 3 005 al 3.047; D. Pascual Mi- 
chavila jBenet, omitido, y D. Augurio 
Ochoa y Cerro.

Ascienden igualmente sin ccnsumir 
plaza, por ser Máestros de Beneficencia
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los números 1.5Í2,1.644. L546,1.762,2,079, 
2.200, 2v782.

Ai propio tiempo ?■© tendrá en m m  a 
que por error da copla aparece omiddo 
en hi reíadóo mtññor^ inserta en la Ga»

■ OETA ásl día 6- del » iO ii ia n .íe f  D .  M«sriíri 
Villar, á quien la Saeclóii d© 

Cácei6!?5 le diOge-odará el título admiois- 
trat^vü con el sueldo de 4.000 pesetas, que 
es 6,i que le correapoiide, ' ,

El Búuioro general 1 5 D. Aatonio Pé
rez Vázquez, que ñgora, por dicho error, 
©n la. categoría d;> 4.000 p^setm, ©a el ná* 
mero 1 de ^.500, con cu} 0  sueldo corres
ponde diifg6Bei?¿r su utelo; al. Mieatro, 
suBtUo.ído D..Eadlio.Peiro sólo ie correa- 
ponden. 3..000 pesetas, y ©1 número' gene
ral 679' es él primero ñgura en la, 
presente .relaeJÓB, ascendido, á. 2̂ 500. pe- 
setss.

MadridsOde Oioleí;.cbra-de í918.==Apro- 
•bada por «4 ííOBor Miülstrq,“ Si Gírewtor. 
general/López .Muoís* ' .

En cumplimieiito do .la Real orden de 
2 del o-or.rÍ6T?.to, se pub.lic!a la tercera, re- 
laciÓTivnumérica d© ascensos' del Mag'ls* 
terio, aprobada por e l , señor Ministro, 
con arreglo á ío determimAdo m. dicha 

, Keal orden.
' M A ESTRA S /

Categoría 6A Corre«pouáient@ aísnei- 
• do de i  500 pesetas (750 pfssas).

. Desde la nú-mero de.! Eí^calefón gene
ral- 619 haid.a I-a desda al 645 al 656; 
desde la 659 bKiŜ a la 676; desde ’ la 6'*̂2 al 

. 690; desde la 692 hr»sta U. 699; í).^ Os redi» 
na Canas BodiÍCTaz; 'desde» la 7ÓU h^sta 
la 70S; desdo la 704 h?ísta la 7U6; cieatíe 
la 708 haííta'ia 71?; la 7l9 y bi ?2’̂; de-da 
.la 722 hjisim la 725; deisde l.'?. Til úí-í' ta 
733; D ® f̂ 4iíirí& Ariyñ 8o|íí‘í; 786; -a 
la  746;- la 743 ? ia 74'Jq .la 7-6  ̂ sh

" 748; la 750;.-d ja 756;
■la 758 á la 76C: o /  V ’ oc 
Yalenzuela;. d' ŝ ‘e la 7 T á 770, uT  M.a- 
ría Jesús O 'feep,uó,u Jacso

- Canció, D,.-̂  M e i ru uu]’' Rued^ oña' 
C-ferlota Paiacií lTtrb,ya'
OriizJ Duku-t s D/‘ P ii’u í va
Maurina y Ü.®' Damiaua Pieón, 
TOStitiiídfuq.,desde la-número 772 a m ^7i 
desde la 7-77 á ía 784;. d-es.d© la a la 
794; desde la 796 bítsta'^ 810; Merce
des PerMra 'Sád'üh-^z, Is-íib.ai Kodrí:
guez Pascoa.!; O.®" Maná' B^HÍlhía Traba, 
D.®' Cruz May.áyô  A.rnáre-Zj.lJ.®’ Her.ro.,i'aia 
'García Pérez, 0.^ Ooiorr'S' Alonso Berra: 
,0 0 , ái^ría del'P iísr M a r t i n ' h e z ,  
D.®' Carmen Rulz-'Pérez j'D.®-Psrr^Rcációu 
Pérez Marín,'Mae.stras úlo oposu-ioa res-

- tringida; desde la númeró.’ 811 ’á Té. -Bz].;' 
D.® María Clíscar Torregrosa,' II.®'Laura 
Guerra Tabeada, D.® Mánuela VMlaó Oña- 
te,- O,® Euriq-ueía O.rtega P’ei'lú, O.® . aM - 
43a R.anuruz üo Arel buró, 'D ®. Aurora. Ro
dríguez Pr'iiDÍel,, O.® Antonia P a s te  Mar- 
/tín,. D,® Ge.íla, del Río. Novo,. D.-" Ms.xlmE 
0 'a Alonso FerBlndez y D.® Franci,s';a Vi- 
liorria García, Maestras de oposición res
tringí da,

Desde la 822 ü la 827; D.® Julia Coleto 
Rodríguez y i>.® FíUj-i.Lo.a Monforíe F er
nández, Maestras oe opcmúCm in̂ '.s'triugí-' 
da; desde ia, 828 U -832; ,D.® Enri
queta Lucas Oüa, Maesiras de oposición' 

.restringida; la 834 y la 835; D.® Petra 
' Osso'.Btioediol,. <ie oposición restringida;
, desde l?s 836 á-la 839: :0.®' María Caciila 
Carrledo Abaf»a, de eposicion 
da, y í>,® Eog-.Ofki A^-gu-o 'in-
grej?ada; de/i’-'e ia ovd’“'>. 8 5 ?; d'cve-
.859 á.la BbJ; desvítí U. o65 á ia 
'la 87.0 á .ia 874; ia 87* h.p, -f-- |
de la '880 á .?s. 886, coc/.io j'd. 8 .-'S - ;;f ba-*-: 
desde iá 896 á la 9Jb; dosde Ijt ^iO íí. Ít\ '

929; la 931; desde la 93B .á ,Ia 961;- la 9BB y 
la 864; desde la 966 á la 970; (h^Bñe la 972 
á, la 981; desde i si 982 á la l mH'ñrnTj  U  
1,023‘á la d-sd© Ir 1.030 á la L034;
desala la  ̂ l;v -j.eR6: de«;d8 bi Í,„0i8 i  
la-1089; D,® Marfil Püar Ferradas, dtíla 
Remedios Lim^, D,® María Jo^rfa Delga
do, DA A'ugeia Mateos, Í)A Isabel M árdn,.. 
D.® Isabel O. .Maldonado. y O.® Rosa Jo-n-' 
da Momoó^, ^himbnm sústiíufda.-| dr-sde 
la nú iriro  i„090. nA huhv^. 'A. LuA
da., h-fít^ la lAW; desda- ¡u 1.128 á It- 
1.142; úmáe .le, L144 A ja Ú.50: ¡m-1 152 y 
la i.1-53; la 1.155 ? ía 1.156; Ib Í. 158; desda 
la L160 á lA íÁm;  desda l.á 1.170 á la 
Lt7% d©ad0  la 1J?5 4 la 1.17S;, D,®Cándi = 
•da Rosa Gargorl Benedicto; desde la 1.170 
á la tJ.9-4; desé^-la I.J96 á .la 1.210; desae 
la L2:12^la I j i m á m ú ^ U T  224 á 'la l.238 ; 
desde la' l.,23Ó (i m I,.2á9;.desde 1a' 1-241 a 
la L247; úmñi3 ia 1,249. á la 1.25*5; desde 
la í.,258 á la 1„270; desde la t 272 á la 1-289; 
desde ,1a 1,293 á .la ,LB17; rirsie la 1*319 á' 
la 1.826; desde él 1.828 ¿1 1.330; desda el. 
1-332 ni 1, J44;-del 1.846 el t,B48; desde el 
1.850 á la 1J54; úmñ& la 1.356 á la 1.862; 
desda i't' 1,864 á la 1.867; d sde la 1,869 á 
la í J85; desda la 1,38? á la í 396, y, por' 
último, la Í.S99 f ia 1.40 \ i  das inciusive,
. Categoría 7.® Corxos'poo jíente ai suei- 

.do de 2 ..0 0 0  pesetab (L500 .'
Besde Ik nñmnro '1.401 la 1A17; doña. 

María Rosario To'rres C’abrer.^, D ®-FraB.-' 
cisca Go'ozáíez Marín y D. Franeisso 
Bórdeiig Lópe'z, M-sestras sueñlaídas.

La número 1.420; úmáQ I t  número 
1A23 á 1 .4 3 6 : dende la 'rüm.^xo L438 ú 
la r460; la L-IBiy ,ia.i46'3; desde in L465 
á ir i.,4v5; cieada brl.47.7 á Ja d’- :̂’dD 
la 1.498 á .la lAO?; desda M ÍAO  ̂ d la 
1.5iv; í*esdo m i 5'4 á Ir 1 540; de 1?̂ 1.529  ̂
á it  1 5^1; "H m - i 5 4 3  !a l 548; desde" 
la 1 550 13 la lM %  desde la 1 561’hs^sbi la 
1.57 R íiegJtí oi i 578 ' ñá'sra ia 1.579; desde 
Im 1..60Í haalH o? L6 lo;g=̂  A 
ta la P618; üOLdela 1.1 2̂ *) 1,626:
1% 1.628 y ia 1.629: U 1 62i 1 te"A  . / 
de la 13U  á !i. 1 'é49;-d«:sde In 1,651 á .le 
1.669-.. desde la. 1.67 L % 1 G’B, -   ̂  ̂ Hl
1 680 á la. 1 705; lá 1.707 j  L7 <A; 
la L710 bastiá la 1.7Bq 4̂ “- le 
ta la 1.787: desde In L789 á la, ,1.74?; des
de In 1.749 4 la 1.782; desda la 1786 á la 
.1 788; desde la 1.790. á .la, 1,793; .1». 1795 y 
la 1.796; deroe !a 1798 á, la 1 805; U 1.B07;. 

• desde la 1.80:̂  fj l\  1 802; desdo .ia 1,815. á 
- la 1 -8 i; dtHde lí* 1.822 S la 'L840; desd© 
la 1843 á 1%' L 848; út-mald 1852 á la 1-855;, 
la 'i.857 y I a 1,858; derde la t 80O á Ja. 1.871; 
desde ^a.1.875 á la i 87?; «a 1.879;, bi í.88,1 
y ,1a L8 SS; dps4e Ja 1,884 ñ la 1 890; ctede 
ia  1 B'93 s, 1.a \.901; desd-e ia 1.903 á ,1a--1 .9  
desde la- il.9'12 á ia 1.918; 'la L920; deíide la
1.922-'á la Í.944;doBd6 la í,.946 á ia ,l.:95l; 
desde la .1.953 á la 1.967; desde la-1.969 ,á 
la 1.980; desde la 1..982 á la 1.988'; desde ,1a
2,000 hasta la 2.012; desda la 2,014 'á M 
2.020;..la E023;.iieád© iá. 2 025; 4 la 2.028; 
deád© la,2,031 á la, %blS;> desde la 2.080' 
hasta la 2.1,11;.desde la 2.113 4 la 2.117; 
desde ia '2.11.9 á la. 2.121; desde la 2J.23 á 
ia 2J4l; desde la 2.143 á la-2.147; ia2J49; 
desde ia'2..15l á 'la 2A70; desde la 2.172 á 
la 2.201; derde la 2,203 á la 2,208; desde la 
2.210. á ia  2.245; desde la 2 247 á la 2,2'67; 
desdé la 2 269 áía. 2/308; des-d© ia 2.310 á 
la 2.319; áesdeia 2,331 á U  2.329; ñm áe  
la 2.331 á la  2:334; desde la 2.3364 la 2.339;' 
ia-2.34.1; desda la '2-343 á 'ia'2.35 ;̂ desde I-a 
2.360 á la 2.379;, la 2.38,1; d.aBde la .. 2„38B á 
la 2.392; • Ü.® i- rancisca CoioAi, Babau;' des
de la 2.393 á la 2.41-1.

D.  ̂ D,® Símo'na Komo,
D.® (jom im ciñ  Fénrep'üB^ O.® Fr í̂i'^cisca 
Pérez te iríguez , 'uT S.,uod&d 
Vázquez, D.® Mana Hieves dcñu
Oonsoiación López Parejo^ D.® Jull» Oá™

novas vTallojo, DA Petra Elva Egp!.nol 
D® E p í f mm Q-mtón Aguas, D,® María. . 
Rlber; DA Miirfa de .los •A.ngeles ÍAorent^ ,̂' 
DA E'íiobmoción 'Ramírez-, D.® Mííagrp - 
Áiirk., D ® Amplía Mu*ngirm, D.® Magdalé^ • 
na Martínez Torrente, D ® Julia Lobo-Va»' ’
ll.e|p, DA- CoñmpeióM. Martínez 'G aiM ;• 
D.® M̂ árí̂ , Ko ?̂t Regué, D.® MagdMena'' 

DA,. .Adelaida GonzIJez Mánínéz, ' 
D-® E.miliÉ Lijó, .0.® Teresa Jpfre, doña 
VirUides Juraba, D.® Ramona Miré, ,doñA 
Dob./o-''K G5̂ 10, Maestras BúBtliiüdas. ' 

l"h38cl.0 ia 2Ai2 hasta !á 2 466; .desde la . 
2.468 á la 2A-79; desda la 2.481 á la 2.486; 
d6,sáe 'la 2,488 á la ,2.490; desda la 2.493 á 
la 2.56B; ám ie la 2.568' á la 2 5B3; desá© 
la 2.5-io 4 la 2J33; D ® Josefa Mou- 
tes; de>jd6 la, 2.63'á á la 2 612; desda la 
2.611 á 1:̂ ; 2.6T6; U  2.6S0 y la 2 68).; úm ái 
la 2A8-Í á la 2,.697,desde la 2.700 á .la 2.708-;' 
deade 'l« 2d/l0 á 2d2¿; desde la' 2.724 'á' 
la 2.730; cD-sd/-3 1̂ :2 732 la 2.763; des* 
d-3 Is. 2'76ií á .la 2.7-31; desde lu 2AST.á Ja". 
2.789; déMo I-a 2.791 á. I,a* 2*876; .la ̂ -STS; • 
desde la 2.880 á ia 2.925;.des le la 2.927 á... 
lá 2.955; desdé la 2,95 i á la 2.964; desdé'  ̂
la 2-966’á la'2.985 y ia 2,-987, todas mclu- ■ 
sive. - - ^

Is en ■̂on igualmente^á '2.000 pesetas, , 
sin cí y u lir' plaza por ser Maes'írss de-,. 
B O 1 ja las que. ñguran.'CGii-, los.nú.- 
meroo y 2,839. , , . ,

.E.I Maestro da B-éneñcenciá D. Ldouoío,. ' 
.Gómez, número 723 del E3oala.tón gene
ral, OM'itido invol'antarii.mente an la re», 
laclón de syer, SiS,cieaie sin consum ir- 

. plaza si si'aeldí) da 2*5.00 poseías, qua-'.-esél -..;
,/y|,cv |r< ."e3pGIld-0.

T, le las Secciones .adfntal-stra-' •
iii-jodrán Dñrñ 'todos ios .etetos 

í|?i. Oí i i van de ía .pd.Díiara relEclón de
 ̂re?? la que s:3 'p'ublica en el Bolsiin '

I dr, í̂ sHi teha.. ' ^  , r .

Arírchi-¿J(«. po'r 0 I 'Señor Ministro.=Ma-jJ 
dGí G lo Diciembre de^.Í918.=EB.Di-7 
re-ítor gemeral, López 'Monís.'  ̂ q
S,̂ ñ Jofos do la.s Sec-mones- sdmlnis- :; 

trativas de Prl.m.ara enseñanza../

Eh. Im .reladou de .ProfeBores-numera'’,, 
rms do E'Vco.«laB NorqiaieS; Incierta onla 
'Gaceta del 4 de Diciembre/so ha opiithj 
do, por error, a'l. P.rofa.sor da la Es'Gueís .... 
Normal d.é Maestros dé Balearos, D.„ Luís't 
Gamm S4-lnz, qpden deba .ñgurar on.jla .:• 
categoría de 4.000 pesetas aBuales é inr - 
M ed m tam eiite  á .con.tiú.úaciÓH'da .D..J0SÓ. : 
Giiy F e m i ^ B d e z : ' / • - ' / ■

Lo que, debidamente'rectitoado-,,se 
, hace.público. ' . . ■

Ma'dricl/7'd0 D'iciembre de 1 9 1 8 .—M r 
■Direotpr generiíl, López Monís'. . '. - ?

BiF^cci.éit' C^eMerái cl@I Isastltíit® 
y M istó íS ís tic ® . ■ -.

l i a y é a d o -30 'p a d ec id o  'un .eri^ r, o n d a  * 
red a cc ió n  d é l o s  .a n u n c io s  pubiload'os.62̂  ■ 
la  G'̂ îíniTA 'BS M a,drid. d e l  día,;28/d 0 No? 
Y Íem bre ú lt im o  (n ú m ero  332), cohvocan’ 
d o  á  e o u e u r so  para  ía  p r o y is ió ir  de dos 
p la z a s  v a c a n te s  de In g e n ie r o  G eograio 
se g u n d o , co rresp o iid ip n tes  á lo »  turnos 
n o v e n o .y  d éc im o , A rq u itec to s  é  ín g e n je ’ 
r o s  I n á m t r M e s ,  s e  advie'ríe í l o a  
B6en  'p.rt>sf)B.tar3a a l m ism o , q u e  auem as 

. d e .ia s  a s ig n a tu r a s  da T op ografía  
I dcBía que e n  a q u é l se  e x p resa n , deber»
■ acreditar-ténér .a p rp b ad a .ia  AstronoiM , 

;; en laB m,!sm'ag .coÉdiciones-j , 'v
I que las fijadaííi para aquéllas, deb ií^^  .. 
I l'iistificar dichos extremos con 
; cjón que 'aeo'üiij/añe -á la i;nstA'nma de ,pr 
: ^ sen te id n . ' . . .,. '

Madrid, 6 da D.ici6mbra de 191b =̂ E1
‘ D ir ec to r  géaeraí,O R , A iv a rez  S e r e p -  .


